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SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION -N9 t734-E. ..
SALTA, Julio 6 de 1955.
Expediente N9 1651—B—ñ5.
—VISTO la nota cursada por Dirección de 

Bosques y Fomento Agropecuario, de fecha .23 
de Junio del año en curso, por la que comunica 
se apliquen las sanciones’ disciplinarias a los 
empleados de esa Dirección, de conformidad al 
Capitulo IX de la Ley. 1138 y su Decreto Re
glamentario 2648¡52,
El Ministro de Ecoaomia. Finoazas y O. Públicos 

RESUELVE:
1?.—. Aplicar las siguientes sanciones, disci

plinarias a empleados de Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, de' conformidad al Ca
pítulo IX de la Ley 1138 y su Decreto Regla
mentario 2648)52.
RICARDO FIGUEROA: 4 días de suspensión 
por 2 falta con aviso y 2 faltas s|aviso. 
HERMINIA POISON: 1 día de suspensión por 
2 faltas con aviso.
NIEVES BALCON: 1 día de suspensión por 2 
faltas con avisó.
ALBERTO VALDEZ: 1 día de suspensión por 
2 Taitas con aviso.

29.— Comuniqúese, publíquese, insértese en e\ 
Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es «opia:
Pedro Andrés Arrans

(efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 4019-S.
SALTA, Julio 12 de 1955.
Expediente N? 20.117—55.
—VISTO éste expediente y atento- a lo acon

sejado por la Inspección de Farmacias .a fs. 7,
Él Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:
19. — Autorizar al señor JULIO MOLNAR Y 

CIA. para instalar un botiquín en la localidad 
de las Fincas Abra Grande (Dpto. de Orán) 
de cuyo funcionamiento es único responsable. 

, 29.— Poner en conocimiento al señor Julio 
Molnar y Cía. del Art. 69 del Decreto N? 6158 
—G—1945 que textualmente dice:

“Las farmacias o botiquines deberán tener 
perfectamente documentado. el origen y proce
dencia de todos los productos que expenda, así 
como el tipo de unidad originaria a fin de in
dividualizar a los proveedores en caso de infrac 
cón a la pureza de. los mismosJ/.

“Igualmente que el artículo 54 de la Resolu
ción 49)34, según ¿1 cual:
a) “En ningún caso podrán expender sustan

cias no comprendidas en su Petitoiio.
b) En encargado del botiquín no podrá hacer 

ninguna manipulación con las drogas que 
figuran en la lista autorizada asimismo lo 
•está terminantemente prohibido poner in
yecciones de cualquier sustancia medica
mentosa.

e) Los permisos para establecer botiquines se
rán otorgados por el Presidente del Con
sejo por tiempo determinado y caducarán 
cuando s© estableciere en el’ lugar una far- ’ 

anacía o cuando el Presidente del Consejo 
lo crea conveniente”.

39.— La presente autorización es por un 
año a partir de Id5 fecha, vencido este plazo 
el recurrente deberá renovar el correspondiente 
permiso haciéndole notar al mismo tiempo que 
la autorización acordada queda automática
mente sin efecto en el momento que se instale 
una farmacia en la Finca Abra Grande vOrán).-

49.— Para conocimiento del señor Julio M l- 
nar, adjuntar a la presente Resolución la lista 
de medicamentos para botiquines, actualmente 
en vigencia. ■.

59.=- Comuniqúese,, publíquese, dése al Libro 
de’ Resoluciones, etc. —=

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: .
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4030-S.
SALTA, jubo 12 de 1955.
—•VISTO que el día 9 del corriente los 

vehículos al servicio de la Asisten: i a Publica 
se encontraban sometidos a reparadores áe di
versa índole,

El Ministro de Salud Pública y - A. Social 
RESUELVE:

19 - Liquid'ii por Habilitación da Pagos de 
este Ministerio, la Suma de ($ 285.-—) DOS
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL, a favor del señor MOISES 
ABSO, en concepto de alquiler del automóvil 
de su propiedad durante .9 horas y media,' a 
Tazón de $ 30.— mjn. la hora, para el servi- 
co a trmicilio del médico de gua’dij d»- la 
Asistencia Pública, el dfa 9 del corriente mes.

29.— El gasto que demande el cumplimien
to de la presente resolución deberá imputarse 
al Anexo H— Inciso I— Principal a) 1— Par
cial 40, de la Ley de Presupuesto en vigencia 
—Ejercicio 1955.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.'—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4021-S.
SALTA, Julio 13 efe 1955.
Expediente N9 20.160)55.
—VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en contra del señor 
LUJES AcOSTA —propietario del Puesto N9 41 
de Venta de Verdura en el Mercado San Miguel 
de esta ciudad, por infracción al Art. 14 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
y atento a lo solicitado por la Subdirección de 
Medicina Sanitaria-Social;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar al señor LUIS ACOSTA una 
multa de $ 50.— m|n. (Cincuenta pesos mone
da nacional), -por infracción al Art.’ 14 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia.

■29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial pa
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio —calle Buenos Ai
res 177.' > ’

>39.— En caso >de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva

• BOLETIN OFICIAL ' ,

rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro o en su defecto se hará 
pasible a. .un. día de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada; .

4°.— Por Inspección de Higiene procédase a 
notificar al Sr. Luis Acosta, del contenido de 
la presente Resolución.

$9.— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución. /

6? — Comuniqúese, publquese, dése al Libro , 
de. Resoluciones, etc. —

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copja:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

RESOLUCION N9 4022-S. t
SALTA, Julio 13 de 1955.
Expediente N9 20.159)55.
—VISTO el presente expediente iniciado . por 

Inspección de Higiene én contra del Sr. JUAN 
AGpILERÁ —propietario del ^negocio de Alma
cén y Venta de Pan, sí tu tn la calle Peliegrini 
N9 260 de esta ciudad, por ser infractor al Art. 
13— Inc. 1 del Reglamento Alimentar Nacio
nal en vigencia (falta de higiene. y atente 
a lo solicitado por la Subdirecció^ de Medici
na Santaria-Social;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

Io.— Aplicar al señor JUAN AGUILERA una 
multa de $ 50.— m|n. (Cincuenta pesos mone
da nacional), por infracción al Ar:. 13 —Inc. 1 
dai Iwgh mentó Alimentario Nació id en vigór
ela.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la focha de ser notificado en forma oficial, lia
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable ue este Ministerio, calle Buenos Ai
res 177.

39.— ^n caso de< no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura- de 
Policía, para su cobro o en su defecto sé hará 
pasible a un. día de arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.

49.— por Inspección de Higiene, procédase a 
notificar al Sr. Juan Aguilera del contenido de 
la presente Resolución.

5°.— Dar a la Prensa copia de la presente 
Resolución.

69.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libre 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION ¡N9 4023-<S.
SALTA, Julio 13 de 1955.
—VISTA la Resolución. N9 3275 de fecha 16 

de Julio de 1954 por la cuál se designa una 
Comisión encargada de ‘estudiar el Petitorio pa
ra Botiquines de Campaña, y% atento a la no
ta del Inspector de Farmacias Interino, Don 
Armando R. Delgado, de fecha 10 de Junio pró
ximo pasado, con la cual eleva el Petitorio pa
ra dichos Botiquines donde se ha contemplado 
las' ¡necesidades más ¡urgentes y reales de las 
distintas zonas de la Provincia,

El Ministre de Salud Pública y A. Social 
RE SUELVE:

19.— Aprobar el siguiente Petitorio para Bo
tiquines de Campaña, elevado por la Inspec-



BOLETIN OFICIAL?- SALTA; jOTÍO SO W ' RA4. 2721 '

tipo de almendras
.alcanforado a granel
cí e hígado • de bacalao o similar '
•de ricino en fraseos de 30 y 53 gramos

ción de farmacias, dependiente de este Depar
tamento; ■ 
Antidiarréicos sellos, comprimidos, o tabletas 
Agua destilada por 5 y 10 c.c. 
Aceite 
Aceite 
Aceite 
Aceite
Acido Bórico.
Agua de cal 4 '
Agua oxigenada 10 volúmenes 
Alcchcl puro 
Alumbre
Algodón hidrófilo
Amoníaco Puro solución 
Azufre común en narras y en polvos 
Aceite alcanforado al % x 5 c.c, y 2 c.c. 
Antipiréticos tipo -oafiaspirina, genizl, mejora!, 

etc. (venta libre)
Antisépticos bronquiales infantil y adultos ( 

pollas) (venta libre)
Alcohol lodado 2 % 
Bálsamo tranquilo 
Boleas piara agua caliente 
Baldo hojas 
daffetaa ampollas x 0.26 G. 
Comprimidos de pemianganato de potasio 
Comprimidos de clorato de potas! ) 
Comprimidos tipo coramina • cardia^ol etc, 

ampollas
Adrenalina gotas o tabletas 
Coagulante en ampollas

• Calcio gluconato al 10 % de 10 c.c. y 5 c.c, 
berm^tól
Emetina ampollas- x 0.02 y 0.04 gr. 
Expectorantes niños-y adultos (venta libre) 
Ergotina ampollas
Formo! al 40 % 
Glícerina oficial
Gasa esterilizada 2G x 20 tarros 
Gotas odontalgias y para oído 
Gasa en. sobres
Blpófísína ampollas 
Irrigadores completos 
J-ahoneg medicinales, azufre, alquitrán, bicloru

ro al 1 % etc,,
. Linc-s semillas y harinas

Lmimento Stokes
Laxantes tipo magnesia simple y efervescentes 
Oleo calcáreo .fraccionado x 250 
.Maguía sulfato- (sal Inglesa)
Manteca-óacad' 
Miel rosada
Mostaza haHna
Manzanilla 
Malva, hojas
Peras surtidas de goma páTa enemas
Bomada de belladona
Nómada de Metaerich
Pernada mercurial simple
Pomada estante de óxido de zinc 
Ornada Suifamida ál 5 %
Selles antifebriles-
S&a hojas
Sodio bicarbonato
Sbdto sulfato 
Sellos áhiidiatréieoB 
Solución de ácido fénico a-1 B % - 
Solución/ de timo! ál 1 x 1.000 
SóMción íiáió-lójgicá ámp. x B V W é.éh 
Solución fisiológica dé 250 y 50Ó c.c. amp. sifón 
Talco medicinal sin (perfumeé
Tela adhesiva rollo 
TtofejM tthÍJh ? . -

(am

en

Tintura de iodo ■ -•
Tilo flores
Termómetro clfnico 
vinagre aromático ‘ 
Vendas tamaño surtido Cambric 
Vasos para ventosas
Vaselina blanca sólida 
Vaselina liquida medicinal
ANTIBIOTÍCOS:
Penicilina cristalina sódica o potásica ¿Oü.üóO 
Penicilina cristalina sódica o potásica lOODOUO 
Penicilina precaína 
Penicilina precaína 
Estreptomicina x 1 gr.
Dehidroestreptomzcina x 1 gr, 
Tabletas sulfatiazol 0.50 
Tabletas, sulf-adiazina 0.50 
Tabletas Ftalil Sulfatiazol 
Tabletas Sufaguanidina ’ 
Sonda Melaton N? 8, 10, 12 y

2L-7- Los antibióticos y sendas 
podrá vender con receta médica, 

Comuniqúese, pu-blí'quese, 
de Resoluciones,, etc,—

• EDUARDO PAZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud- Pública y A. Social

300.000
403.000

14
Mélaton, so^o

dése ai Libio

CHAIN

a efecto de qu¿ 
mario administ|’ 
hechos denunciado 
39 Enfermera, 3ra 
de Lesean o. i

■ítruya el correspondiente sur 
alijo tendiente a

en contra de la- Auxiliar
Antonia del

esclarecer los

Valle Alvarez

29.— Liquidar h,. surca de $
•NIA PESCS IvjoteDA NACIO 
Éusebio R. García, para gastos 
viáticos correspondientes a tres

CIENTOS SES: 
NAL), al señoi 
de movilidad y 
dí^s, con Crrigc

60.— (TRES-

„ _ oportuna rendíción d-e cuen
tas, debiendo atenderse esta ereg

E— Inciso I-
.a Ley de Ptes apuesto en vi-

putación al A] 
1— Parcial 4o|de 
geneia.

§94__ 0oi
de Resolución^, ite. — , ;

EDUARDO PAZ
Es copla:

ezo

n^üqu€

ación con hn-
- Principal a)

se, publfquese. dése al Libres

CHAIN

. Amalia G¿; Castro
Oficial Mayo^! de Salud Pübíleá y A. Social .

RfiSOWC.S^
gALTA, Julio de 1956. ■ 
El Ministro í

40^-Sa

RESOLUCION N9 40£4-Se
SALTA, julio 14 de IlíLJs..
—VISTO el Decreto- N9 13.656 de fecha 4 

de Marzo del año en curso, por ©1- que se crea 
la Comisión de Cooperadoras Acis.e__ciaies en 
todos ios. Deparpt'ament-S de la Pruv¿ncia,_ de
pendente dg este Ministerio; y siendo necesa
rio designar a los miembros que integraran i a 
Comisión citada en la localidad de “17 de Qc» 
tufore'’,

El Ministro de Salud Pública y Ao Social
. RESUELVE:

19 Designar a los miembros que integra
rán la Comisión de’COOPERADORA AS Ja x EN 
CIAL de ‘T7 de OCTUBRE”, la que ©Stá com
puesta en, la siguiente forma:
Presidente: Sr. SANTIAGO NEPTALl MAOHU 
Caí; Vicepresidente: Sra. MARIA DE LOS A. 
P. DE SCARDóMAGLiO; Secretario: Sj. EU
GENIO DELGADO; Pro-Secreta:lo: Sita. MAR 
TA FERNANDEZ; Tesorero: Sr. PEDRO COR 
VALIAN; PrO'Tesórero; é?i\ ESTANISLAO LU
CIO RUIZ; Vocales, ^r. AGAPÍTO GUZ-MAN, 
^ELX^ DELGADO, HlGlNIA DE I^AGHUCA, 
NARCISO CASTILLO, Organo de fiscalización: 
jOSE P^RNANDEZ y ABRAHAM 3. AYUB.

Aj— OomuQÍqiueste publíqUese, dése al Libro 
de Résóiucioties, etc.

, EDUARDO PAZ CHAIN
espía:

Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Saliid Pública y A. Sociaj

M9 4025<

? A. SocialSa-liad Pública
S U E LVE 
en $ 200:

nal), la' subve

íte

- Aumentar 
sos moneda ¡¿acic 

actualmente ;tiéne asignada el

•19

de $ 60J.— qt 
Hospital “Sa¿

SésOLucioñ
SALTA, Julio 15 de 1955.
^VISTAS las denuncias -interpuestas én con» 

tía de la Enfermera del Hospital ‘‘Santá í> 
resá” dé la localidad dé Él Tála'S Sta4 Antonia 
¿tel ’V'á-lIé Alvares dé Leácánfy

~' El Ministré de Salud MbliCa y A. Social
.. . / ■RESUELVE*'
19,— Comisionar -al señor Jefe del Personal 

. de este Ministerio, dc¡n EÜSEBIO R. GARCIA 
st a lmUdtó d^ gl.TaH

-(Dopclentbs pe
ndón mensual

h
i Rafael” de El Carril, a partir 

del 1? de Julio di corriente-áño.
Comiuhíqt ese/ publiquen «1 Libro
•luciones, etc.— A •

EDL ARDO PÁZ CHAIN--

29.— <
Resoluciones,

<Bs copia: I i.
Amalia dj. -Castro 

Oficial Mayp¡r't^ L.“ce- Salud y A. Social-

BESOtUClO^ K
SALTA, Jliljio 
—VISTO IdS

4028^.
15 de 1855.;
3-laniHas de'viáticos presenta

das por Raúljpaterson Elias Ruí 
dro, TeófMo j^ojas, y Nicolás £< 

anismas debidan

ge, Marcos Lien 
. Carrizo; y en- 
a-ente conforma?centrándose

das,
El Ministré Salud Pública, y A. Social

Ife HSUELVE:
19.— Aprobar 

TO OCHO ^ES 
porte corresppnc lente a ua j(i> día ¿e viático 
y gast&s de ^iot

IS

el gasto de i (^ 108'.’ 
ÍS MONEDÉ

•) CON- 
nacional; im-

ilid-d del I'nsó estol*  de Higiene
.Don RAUL^ATERSON, per; su viaje efi misión 
de inspecciqh a 
Chicoana, eí|dfa 
de ’COid-OTñiidad 
gadas e djuntes.

29 4— Aprobar
OCHENTA 
porte corretón 
eos del Eriterm

las loca-lidádus dé y
20 de Mayó qel año en curso, 

a las planilTág que corren agre»

180.—) CIEI3TO 
NACIONAL, • im-’ 

días de viátk “ 
ibro Don BLÍAb RUGE, por SU 

gira a la Tonalidad de Capitón
An.de VaCu'riac ion, de conformi

dad a las felar illas que cohí
Blancos éñ

. Juntas,

’ESt
el gasto de ’($
OS MONEDA 

i lienta a tres

lis
Pagó -desde Lo.

ben agregadas &&

S9^ Apwbci J. L -G .. 
©CWÑT'AjPEHÓS MONEDA 
porte cbrré^Or diénte a trSS 
éos del chdf 
viajé a la): 
camión qul 
xis él df-af 
ccnfprmidajc a 
gadas ádjuptas.

<9,-^ Apl’pbaj-

t eí gasto d® (i 180 .—J CIENTO,
. NACIONAL, tai»
(3) días - de viádL 
LIÉNDRO, por g-il . 
in conduciéndó el. 
rigada de Prpííia* ’ 
año en curso, de 
qrié correivag^-*

íér ion MAROCfe 
li-dad de Máte 
mspoTtó la ;B: 
de Mayo - dél 
las planillas

oca]
tr

28

’• gi giste ds ci gwna

An.de


BXtTA;w W xrisPAG. r-' ' ?,/

OCHENTA PESOS MÓNADA NACIONAL, un- 
porte coi espóndil te a tres (3) das de vi »- 
ticos ’ del Enfeiirhero d. n TEOFILO HOJAS, 
par su gira a fin dé verificar estado sanite- 
rio dentro del Departamento donde' prestasen» 
virios (Nazareno), de- conformidad a ijlaiiilia^ 
qu3 oorrxi " agregadas adjuntas. .

N.~~~ Aprobar el gasto de ($ 123.—) QÍ.ENTO 
VEIÑTC PESOS MONEDA NACIONAL, impar
te correspondiente a dos (2) días de viáticos 
dV. chófer mecánico don NICOLÁS 8. carri
to, tw su vida a las localidades de; Lum« 

•.bteras, El a Y^ipón, y J. V. González conduelen*  
do mi’-.Jtfac’ en que viajó el Dr. Vinagran en 
hi sid.i de cora ■robación dg "Casts epidmices, 
de confírmidad a I&s panillas que c;tíw agr? 
gc/ías adjuntas.

GV- ¿U gesto que demande el rrnn .Jmien
to dé la presen:^ resolución deberá temutuTse 
al Anexo E— lítese*  T— Pmcíp^l a> 1— Par- 
Gird 40, da la Liy d8 Prssupuesió vimic a

7°.- Comunique, publiques©, des© 'al Libro 
de Pésolu'dAnA? 'ete,-

. EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: ¡ J7j
Amalia G. Castro

Cñeial Mayo? d® SaM Pública y A, Sedal

’^EgOWCION
SALTAj Julio 15'de 1955.
—VISTO la Resolución N<? 3961 de fecha 20 

do Junio ppdo., . ’ . »
SI Mimstro de MM Túblicg, y As Social 

BESU^LVE?
.1?,— Dejar sin efecto el punto 39 de U Re- 

sduoión N? 3961 de fecha 20 de Junio del o 
mente año, por el que se fija cd Enfermo Juan 
Nepomusemo Burgos^ una sobreasignación mei> 
¿uM de $ BOU—e

2^— Oom/Uníquese,- publiques©, dése ai Libro 
de Be§oliWlones, ©te —

EDUARDO PAZ CHAIN
.Es copia: . jjj
Amalia G» Castw

Oíloial 4© balad FiMea y f

WOWCÍGN K? M30-S.
SALTA, Julio 1S d® 1&5S.
Expedí entes Nos. 2149—V, 2256—41, 3262-CH, 
2258—R, ^259—R, 2266—R, 2260—A—,
—VISTO estos expedientes; y atento a lo 

manifestado por Contaduría General d© la Pro 
viuda sn cada uno fig los citadcs expedientes, 
.. Míaistro d@ gaM Pública ,y A, Social

H i S U E L V. < s
1?.CT Coñceder asente <60) días de ñoéñQia 

"por enfermedad, 'con goce de sueldo. Albá*  
lili de la Dirección de Hospitales de la ciudad 
de Salta, Don HERMOGENES VALLEJOS, Oon 
anterioridad al 12 de Mayo último y ©n razón 
de encontrarse comprendido en la® disposiei^ 
ñ©s del ate 6? d@ 1® Ley 1581{5¿h

2?.— Conceder treinta (30) días de licencia 
pc-r enfermedad, con goce de sueldo, a la En*  
temerá de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad de Salta, Sra, BERNARDINA T. DE 
BAZAN, con anterioridad al 17 de Mayo ppao„ 
y en razón de encontrarse comprendida en lás 
disposiciones del art. 6? de la Ley 1581(63,

3L— Conceder treinta (30) días de licencia 
por enfermedad, c&n goce de sueldo, a la lá- 
venderá del Policlínica del Señor del Milagro, 

; dofla NATIVIDAD Z. DB CÉWIiW, Pon m- 

terioridad al - 20 de Mayo último, y en virtud 
Ce ehCuntrarse c.jrñpreudMa en las disposicio
nes del art. 6Q de la Ley 1681[53.

Conceder treinta (30) das de Ecem-a 
por entemuiad,' con gjee de sueldo, a la Visi
tadora de Higiene de la Oficina da Paidología, 
Sria. BxjAH^A. E. ROMANO, •con anterioridad 
ai 24 de ¿jayo del corriente año y en- razm 
de encontrarse comprendida en las disposicio
nes del- art. 6? de la Ley 1581;53»

5L— Conceder treinta- (¿0) días de licencia 
por eaterm^dad, con goce de sueldo, a ¡a En*  
ternera del ’ policlínico del. Señor del Milagro, 
Sna. MARIA Y. RODRIGUEZ, con anteriori
dad al 10 de Mayo ded. Gño en curso y en vir
tud de encontrarse comprendida en las dispo» 
sxcio-nes del arfe. 6?- de la Ley. 15ól|53.

6?o— C'Oncsdér veinte (20) días d© licencia 
por enferni-edad, con goce de gueldo/a la Ayu
dante de Cocina del Policlinieo del Señor del 
Milagro, señora NELLY GARCIA DE RENFI- 
GES, con anterioridad al 9 de Abril del comen 
t© año y en virtud" de encontrarse comprendía 
en disposiciones deF art. 4? de "la Ley 138X| 
63^: • ’ . ;

7?,^=. Conceder noventa (90) días de Ucen
cia por enfermedad, con goce de sueldo, al O- 
dontólogo del Hospital í£Nuestra Sra. del Rosa» 
rio" de Oafayate, Dr. PASCUAL NEMECIQ A- 
MANTE, can. anterioridad al 9 de Mayo último 
y en virtud de encontrarse comprendido ©n las 
disposiciones del art. 69 de Ia Ley 1581,63. •

89 Comunfquese,' publiques©, dése al Libró 
de Resoluciones., etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
£§ wpia:
Amalia Ga Castro

Oficial Maye? fie SaM pública y Social.

RBSOWOSON .4031^
•SALTA, Julio 15' de 1’955.
Espediente N9 20.128|oo»
—VISTO este expediente; y atento a lo ma

nifestado por Oncena de Personal con fecha 
30 de Junio ppdoe,
. 1SI Mimstr© dé SaM Pública y A, Social

R B S U B L V E :
Trasladar a prestar servicios en la Ofi 

Ciña de Detoológía y • Coordinación de Informa
ciones Sanitarias, dependiente de este Minists- 
rio, a la señorita, LIDIA MAXIMA TOLEDO, 
actual —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo— del Consultorio Barrio Sud, con ante
rioridad al l9 de Julio en curso, y con la misma 
categoría y sueldo qué actualmente tiene asig» 
ñaM

2?^ DoiMñíqueS^ puMqúesé, des# al Libro 
de Resoluciones, Me.—

EDUARDO PAZ CHAIN 
fis Wi® ’ :
Amalia. G. Castro .

Oficial Mayot dS Sahid pública f At Soeiáí 

nscripcicn pilsénta« 
élst-á Móralés; aten

fcESOiUCÍOÑ 4Ó3^<S 
¡BALTA, Julio 15 de l&5fh 
Expedienté N0 20.174^5^ 
=-V1STa lá sdii-cibud dé :i 

da por la señorita Irma Vj 
to lo informado por' él Registro dé PfofBióna*  
lés a fs. 4,

El WnisW áe gáiM Púi 
ñ d § tr d l

1^.— Autoriza!4 let in-Scrfc
'IRMA VIOLETA MÓRALEg/ mb Odoñtól^ 

bllca y A. Social
V ü i ‘ ’
éión. dé íá Séñoritd’

' . BOLETIN^OFICIAL

bajo el N« 104 —Letra “B”, en el Registro de.
. Freíesicnales del Consejo Deontológico de la 
Provincia.

29._  Comuniqúese, publiques©, dese al .Libro
de Resoluciones, etc.™ -

EDUARDO PAZ CHAIN
Es- copia:
Amalia G» Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y Ae Social

EDICTOS DE MINAS

N® 13600 — EDICTO ¡DE PE1ICION DE MEN- 
SUBA FR&SLiVT&IM POR IU, .o&NUsi
TOB SAA POR DON AGUSTIN ,CxíLL¿Aá\O- 
TTl, BN JDCPMOi&NTE N? M— DiSrAlt- 
TAMENTO BE &ANTA VlCTúiUAs ' NUINÁ 
DENOMINADA. &WWI í,a ^ut_-
ridad Minera Nacional Saita, notmea a L.s que 
se consideren con algún derecaa para que lo 
hagan valer en forma y depuro del té-mmo da 
ley, Que se a presentado el siguiente escr^o 
con sus anotaciones y piev©idos dice así: Sr. 
Delegado Nacional de .Mmer a: Héctor Saa per 

■don Agustín Giuhanotti, en el espediente N? 5j 
de la. mma de plomo ‘‘OHuRQUi PAM

PA", al Sr. Delegado digo:' —G¿»ue dentro cDl 
térmíncrdel art, 14 de la Ley 10.27-3— y ds 
conformidad a los arte. 223, 231, 232 y demái 
concordantes del Ccd-igo de Mmer.a, vengo a 
ío? mular la petición de mensura y amojouamien 
te de esta mina de tres pertenenc.as" de seis 
hectáreas cada una, ubicadas en el terreno de 
propiedad particular cuyos dueños oportuiiarnen 
te denunciaré» en Departamento de Santa 
Victoria de esta Provincia, de acuerdo al cro
quis que en duplicado acompaño y a la- d¿s- 
cr.pelón siguiente: Tomando como punte d- 
referencia P. R. la Palca ele Horaíllcs, íorma= 
da por la confluencia de los R.og Acoyte y Hor
nillos) se miden 2.269 nmros azimut»‘699 gg-5 
para llegar al punto 1 "Labor Legal’-, de.Ld& aquí 
se m-den ±00 me ¿ros al Sud, has .a el punto de 
partida P. P. de es.as pertenece.as, — Desdé 
este punto se miden 150 metras al Oeste hasta 
1; 600 metx’cs al Norte hasta IV, colocando o 
est<- línea los m© jones II y in equidistan tes 
desde I y entre sf en 2oq metros: luego 830

• metros al Este hasta V, 6¿Ó metres hasta 
colocando en esta línea los mojones VI y VIX 
equidistantes de V, y entre sí en 20¿ metros y 
finalmente 150 metros ai Oeste coh I© qué se 
cierra la superficie de 18 hec áreas de es.a mi
na. — Quedando por 1© tatito dpiiiñi’t&dá 
pertenencias por los vértices siguúntes; Goa 
seis hectáreas cada M:.
PERTENENCIA I—vértices I, ÍI, Víí y VTlt 
PERTENENCIA II— vértices XI, III, VI, y VII y 
PERTENENCIA III— Vértices III—IV, V, y VI, 
i!.— Por tanto al fír. »eúgado Fdo. a) Or*  
cieno pasa éste expedienté di Departamento 4$ 
Minas a los efectos de verificación cuxreipto5 
diente y b) se, ordene la puWádón áé 
édiétos notificaciones, — Será'jüstieia. ls
Sácu Recibido én Escriban a de M’á g ñáy 
ocho dé Noviembre de ié¿4 horáé Mateó 
AntonW Éufts Mareñb. Wñf jgf§; Se há to
mado debido eQnómñiiéntó & la retehiclón dé 
fe. 38, del sr. ftelegado Nacional dé fecha ál" dé 
Julio de 1954 pór la que éé adjudica á favor cM 
señor Agustín Giuíiahotti IqS déréchóg y accíds 
nés WlWoñdíéntes a ía phsente’mina, le’plo
mó ífOÍíÜRQUI PAMPA'X Ademán y ’te. acuérflg



"BÓEETiÑ WeÍÁt - sifcw,ji0tia<e »®-w ’Ók -W-.;
a lo dispuesto de fs. 43 vtV é?ta 'Béóóicñvha 

''Verificado la ubicación de-las í^RTENENCIAS, 
••-Une para'la presénte mina se*  soñcica a.fs. .43. 
-•Según los datos dádosJ por él sólic-tante' en es^ 
crito de fs. 43 y croquis de fs. 42 y según, el 

■plaño minero no.’existan inconyenieñte para la 
■ ubicación solicitada, dejando constancia que- el 
interesado en el escrito •‘•de petición de mensu- 

■•ra,- ha omindo-expresar el Rumbo Sad, que le - 
correspond la línea 'comprendida- entro -los

.puntos V .'y VIII. -^- Registro GráLco, Mayo 
-17-de 1955. Pablo Arturo Guzmán-,
.Mayo-. 30 de 1955. -
fs. 43. y -lo informado ^por • Depar-amento -de 
-Minas referente a la .petición de mensura y 
amojonamiento de la -mina “CEíURQUI PAM« 

‘ -BA',} W>te.~N? 55—M— de 3 PERTENENCIAS, 
de 6 hectáreas cada una y, de comoimidad con 

, iq. dispuesto por el art.. 231 del Cód gp de’ML 
' .lias,.. por Éscribanlá confecciónese y pwslíquece 
' &n ..el Boletín Oficial de la Provincia el citad) 
’ escrita con sus anotaciones y ’ proveídos en/la 
Joyma y. termina que establece el‘art. 119 d-4 

’ Código cíe Minería. Oólóquese aviso ?de citación 
en el'Portal de la• Escribanía de M_nas y Of^ 
cíese a Dilección General Je Rentas de cuerdo 
a lo informado por Departamento ’de Miñas a 

'45 vtá., ñotlfíqugéé y ^entregúese los'edictos 
v^¿tfeña”dcs previa reposición.”—oDr. César' s. Pa- 

—-Ló- qué 'sé 'hace*'  saber Lá Ws Vfcctosr— 
7 de ‘Í955;

' - ■ é) Tl'f áO'j 1?[8;55? -• *

•' .;SáLTÁ/-8S-&A; Julio-de,4955. -,,p -., -
■ - ■ ADMINISTRACIÓN QENERÁL-.fDS AGUAS 

•: . ■•■; ” • e) lip al-. D|8|55.. .

N° 12593 -L .¿xpte. ;1705|51 ’ — VÍC
TOR M. PADILLA s. r, <p|85 — PUBLICACION 
S|CARGO B. OFICIAL — 1627|53. —
EDICTO^ CITATORIO.—• 
./A Jos^éJectos ^tabiécidos'portel Código- de 

Aguas, se hace spber qué VICTOR MpDESTO
^ADIlLA, t; ene solicitado . re cono cimiento ¿e ; 

Salta, -. concesión de ’ agu¿ públ^ para irrigar .con iiüa 
Y VISTOS! El escnto -de dotación de 1,57 lls^ñdo, ’dervar'de. rio 

- Arenq-leL (margen derecha),, por ac.equia co» 
muñera y ron .carácter 'temporal-eventual^ 3 
Has. dsl inmueble “Fracción' Finca El En¿óu’', 

’alastro 377, -ubicada en -La Silleta, Departa
mento Rosario d'e herma.. • - .
. salta — ÁWINlST-RAÓlON--GENERAL DE 
AGUAS.— •'■■■ -•

é) 8 a. 21|7¡55,

o ornos
N?. 12634 ~ E

. nación jcita y 
. deros ,y acréedim 
spto£abio Fe
de 1955»

. . Ssñor juez de Segundft Nomi- 
;ámi]xía-zá por trehi

de. □3/vc^io,. Jí.Uve no.9 Heñq
tá d2as‘ a here-

ipe Pama. — Sal ía, 19’de Julio

AÑII IAL; UERIBAIÍRI 
PpscsWano Secytatprio - :

'I. '^<r):JoÓ~ál 1?[B|5Í

. juez .de Cua 
, cita por "tre-ntá días a-he' 

-rederos o-yr actjeed ires de, d.ñá 
gado, — Salt|¡ jj.lio:-15’/de W55¿.

.■^ÁLJJEMAS;-¡SÍa^EÍÉN : - ■ 
^seiibáno ¿Secta|áúío. ;; r ■

■«’ 126?6 — El Si
Civitoy xomqi’cia;

;t& Nominación

Francisca Del«

-/

gado, Salt|j jj

r ÍDICTpM.-CITAT0RIOS
M'iáOSi — EDICTO CITATORIO: _

Tór" el -presente/ citase; emplazase y’ llámale 
por veinte días' a don Pablo Zánghéri -a ornar 

‘^participación en él juicio que le sigiueh-Jo ’s se^ 
• mores Froilán y Luis Goitia. por cobró -de sa« 
-darles, bajó -apercibimiento' de -(nombrársele de- 
-Áíénsor .con quien entenderse las -.ulteriores <dil> 
- ¡¡genciasi. del’Juicio; 1 < . .' ‘
t". ••-SALTA;'. Julio í-8-de i-955;:- . - ■ --

MANUEL; -A. iJ. FUEÑBUENA --
< • Escribano secretario

. - - O -tí|7 al 1S|8|5B,

_ LICITAaONES WByélS/ ; ’ 

X*  MINISTERIO DE INDUSTRIA- DE •;
LA 'NACION ..^- VA.C1MIENT.OS. PETROLIFE
ROS FISCALES AE.N.p.ÉJ,, -r. ADÁIlNiSTRA- 
CIOÑ DEL NORTE — LICITACION PÚBLICA

_. J ¿ 146155 X - .
—Por el término de 10 días, a contar, d^l\d¡& 

19 de Julio de 1955, llámase^ Licitación. Pú
blica N? 146|55 para la contratación de la mano 
de obra, para.’Móvímlento ’de Materiales en Al» 
macenes jótrales ..en. General^ Mosconi, -Salta 
cuya apertura se efectuará él ’ díá ’29 ‘ dé Julio.. 
de 1955 a las 11 Horas; "eh'Ia; ÁcUniñístración 

-del Norte, sita ’ en • Campamento; Vespucio. -
—Los interesados en-'pliegos dé-condiciones 

■y cóñsültds ;pue<en dirigirse • a: la- Administra^ 
■ ción citada, y-“efectuar” consultas e¡n Divisio
nal Salta y Oficinas V.P;>4, Orán. ■ 

- ••• • ■ --Ing/ ARMANDÓ J. VENTUONI. ■
Administrador

é) Í9|7 al 2;8|55.

.;N<Í2625fí|- stcJÍSÓttíO.,'^-®í
.de Piimtea ■ NófíñSacioní. cita 

liei!eje£d¿; ;3 ■■■aéree(ioi?fis':de .
PONSTANTÍNO. GOKlÉZ;-'- f ;¿-; '■>

' ' ' '¿feJ.6_1955.... 
■;e.;gi|jbe£tí'7d©BíAdo-- ■ 

■ibano S®'cr'etar lo A;?‘- ’
.e)-W

.Vil ^-Gomsr^fál 

por treinta días 
d°n.._ 4

SAIÍTÁ, l'íHde*

■ ■ ■■ • iÉSCj 
-™- ”'4-j

; áM bí -\eñ ‘ío ípL

a$W|£15g;,

N? lÍ6í2...3pfc 
’éit.'Ju.ez y 
''^'gunda.'Nóráínaiioii-.citá: ^-:effipráza- íW.tr£ái« 
ta días- hcrqtac 
TRINIDAD' J
Julio' 12“ dff :Í95-e X •' '■ ' • < - . "■ '' - -'

' ' .^NÍB^. URRÍBARRf'
EsefciiiÁÑo -s®oiíEpAéio:-’■

• ; . •- ---.r - . - " ’ . T

‘ESORlb’.— j p<
'Comercial- 'írtoéfá-- ínstala

:s y‘ acreedor %
DSÉ T. VAS¿|UEZ.

’áí' ¿r°ií / JOSE
sWa

3) .15/7Í1 2B/8/5B '

N° 12621 -
Juez, ..-Bf m&i

......i¿6íó ^■’tbloTtí ciÍAfbSRh •
—A los efectos establecido^-por él CM go de 

: Aguas, se hace saber -que la SOCIEDAD ANO» 
: m.MA-.'EL GOLGOTA,. AGRÍCOLA, -GAÑADE- 
,. ^A É- INDUSTRIAL, tiene .solicitado- reconocí- 

c .miento de. concesión de agua pública para ir-ri» 
, gar. con caudales-de 33,75; 5,2.5; y 7,36 . litros 

por segundo, a derivar de los rips Toro, y Santa 
^osa-de Tastil,. por acequiás propias y OOn ca
rácter permanente, y a. perpetuidad, T’6; 10 y 
14 Jja^ respectivamente, el inmueble <sPüerta 
Tastil^ (catastro 513) y íás fracciones “Taüua» 
rá0 y ‘‘Óarachi^ (catastro 512) que pertanecén

• ál^ inmueble “El Gólgotáí\ ®n eétiaje} tan- 
-v'tíáu los siguiente^ turnos*  ^Püeftá TastiF' y 

’Wácción Cafachi,,; 7 días cada 15 días, cón 
■ tedo ei Caudal del rio Santa Éósa dé íastil 

■’■ LtulínOs de'‘24’ íiófá's diarias). “FrácdónJfa*  
buafah> 2 días cada 15 díásL.éón todo éi‘ 
Bal del rio Toró. ’

/'■’-'iá hiscfipcióñ; éoñio privadas, dé Iás atUáí qué 
irrigan tos inmtietóég ^<Er.GBígbtá,s : y-“Vitítí &ó- 

próvéñíéntas de los; mánánitáfes7; fténó-nli- 
"•'hádos “Villá Sola'’/“El ’Worál^ “Éi-Uámgá- 

y “El ■Chutcal’7,- ubicados’ -en- eí-fie>áftá® 
gmfco 4?-Boífc -- ;

12483 .r- LICITACION.-PUBLICA....
PROVINCIA'. JZ^.. SALTA DÍRECCTONf GENE 
.RAL DE ^tWNlSTRpS^D|L ESTADO’ 
r..ÍJe. conformidad , a lo dispuesto por Decreto 
N? 14.B46Í55 del Ministerio i(dB Salud-Pública y 
Asistencia Social^dé. la Prbyinciá» llamase & 
Licitación Pública para ,01. día.JB de Julio del 
año en~ cursó a horas 10 ó éufesiguienta si eéta 
fuér^ feriado, fcajajfo. pXóvisjóm-de^LECHÉtaQn. 
destino á los servicios hospitalarios, Centro de 
Higiene SQciái.-y HÓgár dél Niño ds tabla’tía 
pital. ■ ■“■• • ,

■ pata cualquier infofmé dirigirse; a Óh’Bdción 
GtóeráF'de Suíñíriistrós, fiúenÓÍÁifes Í77—‘Bál 
ta.~~ Téf. ‘ ■

V’TRXSTAN A-RTÚR& ESPECHE, 
nja :nsk£nciá Toreara Nomi¡nac:ón/ 

Civil y -Comercí
JTIAN..DB ¿A-lcbúz" NOGALES,

^1,--declara-abierto- el juicio *siv
casorio dq TÚ. JI fAN.. PE LA f.CRUZ NOGALES, 

'y cita ’.y enyla?a^por: treinta días i todós’:01 
interesádesv*
< GXhXBER

alta, • 13. ¿W Ji l o d® 1955. -
1 DORADO, Sec4t-arío. .Infera?;

e).

$<

■ él él’TTBB.

ÑB 126g& 
’ Él Señor

^.:güefi§6RS0b;<
iué^ dé ’Bfim» ingmci-á y Píñ- 

. mefa Nómináci»m. Bn .lo C'l^il, 
•ipóTi 30 - díáéi ér- héréderós- y ^iCreMOTjéS. dé 8 

Salto
E. GILÍBE^'TI

. - J . .. é) 14|7:« 26Í8]B5^^:;_

■ ipóTi 30 - díasl §

É. GILIBER?

' N? 12619- t

.cita, .y;.em<á^

’© 12’"de"‘ 1955,

N9 12489 — MINISTERIO DE, OBRAS PUBÜ 
CAS OBRAS. SANITARIAS DE. LA . NACION 

tteiTÁClON^PUBLlCAA _ r . •
LA licitación públicá páía lá eonstTuCcLÓn;íiáGixé: •• 

' dudo ¿liménfáSión desdé -tal'no ■• tóídeia,*  
sárviciq provisión g^uá/Stóta.- han• póster 

Asimitoó, tiene*  :áóli(jitado , pgnaa-hastaT éll^.dé;age®t& á¿ l^l.a .

El Juez,; D»¿J-M99 torand Jure
(Jj®g$dó-.;46 ..PriMra .Jmstaiie’
náción Óívi 
i¿. ¿or- iré 

¿te FAVIO

ía "ffiua-m N<?ñir

fix0»cítaw 84B&4P19S4,— WiegaS:.. .C^afeas ' 1 
l§40 $ Ad-Bái^iBiracíÓfi. ga.jtá.j-r. ©SgMitfl <U 
f&tiá:7 1 % Úsl filWd® iájpfctó te EtapuéB-

' ...-■■’ cita y éinní
; ‘ ISie- tí 281655 ].

'• . 1 «|j^sdor.eS'áe

l y. Com^rciá!, Ciudad d® Salta), 
inta
S AíjOMÓÑ • •■BRAvb/

•Julio de 19)5»
Oretam

El sr. j4ez C5vií y oCo^fcial Mftomñiáción,

nzá

.días a herédefos' -y. acreedorst
••*  Saltav-1^ de ■' 

. ^AmEMAfe^WESEH S^,

1< $•: 26|1M-. -

SUcfepRIÓi

por _treínta¿.d ás a herederos y 
wa-.-VI.C^M^APtHÁ.'’
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Julio 7 de 1955.— WAlDEMÁR SIMESEN, S® 
■gretato Escribano.— -.’.-■

e) 14|7 al 26¡8|55.

N’ 12616 — EDICTO.—
El Juefc dé Primera Instancia Primera' Nóíñi 

-Sáción tn lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
RAFAEL ANGEL FIGUERÓA, cita y emplaza 
®or treinta di-as a Herederos y' acreedores de 
don LEONCIO MACEDONIO AÑDIAS; "para 
Coe dentro tU 4¿ho término cbmparezcaa a- 
hacer valer eos derecho®, ■’ bajo' apercibimiento 
.¿{e lo eu@ hablaré lüffar ley, ~ Salte, H 
de julio de 1955.— E. GILIBERTí DORADO, 
feeriban® Seórétsrjo.-— ■

e> 14[? al 26|8|53.

.. W 14615 >- SUCESORIO-^
SI señor Jiias d§ Primera Noaiinacióa en lo 

Civil y Gomerciaí, cita y emplaza a herederos 
y acreedores dó -doña BERNARDA MGAN »« 
PROMAfiACHK, por taro» día», para Que ha 

. gciá’ valer sitó derecho®.— Salla, Junio 24 de 
ENRIQUE GIUBERTI DORADO, »S*  

®i.hsft® geer«ttio,“»

• K* tíSSÍ — tÜÓÉS&RlO.—
® teáor Ju0K de 1® Nominación. 0, y 0, cita 

y sffitfejMa por 30 días a hSrMei'Os y aereado- 
ras de’íflW NORA üg UW.— .Salta* 

fcído dé 1958^' -■' ■ ’ ,. -'■ •. . • . •
a «Lffittfttt'DOÉAtje,’ gseSáns fee- 

8tó:e. * . ’> ■'. .. i.
.- . 6> á4|6 ti 08,. . J' "

; e) Í4|? si S8|g|5S.
ósfdrraeazí^aasisaaa&KKaií^^auUiSMé^^

ÍMM IMCTós ín juíólo taesorio.da 
Ull&ñG Slm^’.Avilé^ el ir. de 1$ instas*  
cía, Civil y OoHieíóial efe por edicto
W piBUearán durante M dfá$ en el B.- Óíí*  
cial $ Wó. MUñ#0, a túdaé' aquéllas 

’ms tmgáberM bon -detéeiw a lóg btónes 
de.e&táb meditó/ya ^ea'eomo'herederos & aeree 
dór^ pata. <W d¿ntr¿’de dicho término 
oompáremn ’a hacerlos valer, bajo ápércimiéh- 
te de lo qsue hubiere lugar por Ley. — Fdó: 

ANG^U riGWlOA. — BKRIQUB 
GXUBBim wmoo. — WrlhanO' Seemtarlo.

fMTA, 8 dé Julio de » 
i ■ B' GIM»TI UOBADO . '

. .e) 1117 &l ,24[8|B1 •
*á¿¿aSs3aaa®aí^gSH^gfeá^sfeasB3gSSj&íSa^S£fei^SSÍ^Ssá^e^áS!^!fia&£3BÉteé^». 

N? 12591 — WXC'TOs RAFAEL HACHA,- toa 
■ Propietario de Agaaiáy, olía y emplaza pgt 
treinta días a. hmdeíóí y aéwdorés da aN- 
DRESFIORILO. '

Agwway. Julio x? de 1685.
? ' ■ ’ BAFAEÍ, BACHA" -

! ■ J0Sa fis Pas Pró©i&f.8í'i¡>
- • ' «1 *?|7  S1 18Í9IÍ3. ■

- ¿aa£sgSa3ÉB£i!Sfe^±^a^^ . ,_L

N» 128S1 — WSSSOatÓ: ti gefiót Mt de 
Primer» Instaseis «a lo tí. y 0. de fe. Nomina 
•¡etórt, D?. Jorge l>. Jws, flta y émplaáá ffta 
treinta días a herederos y ácreedóreg de Agnes 
s IdAs Majampré, bajo apexcjEúmteñto de Ley 
-Salta, Junio 38 ¿a 19M.— '
W0ÍAB A SÍMÉgm Escribano Secrsterio

e) B|7 81 1«[8|B5

■ N» 12J7Í — SÜC®S0fiíO.“»
S gf. fufe ás Tercera NoBUna&idn CivH y 

fieffletíáal éita por treinta días a heredarás y 
«sMkM de I’JTA- OW a R0SA1ÍA BITA 

. DIAZ/— .Salta, Mío !♦ de 1968^- ALPftBD© 
•h, cammarota,. Sérteme secfctirie.—‘

: e) 4>7 al 1&|S]SS.

W> 12573 —1 SÜ0EÉOÉIO/-. • ' 

y emplaza ipor 3Q;días a herederos y-acreedo
res VÍCTOR HUGO. BgiDOUX.^- Salta, 
juno ¿9 de -i95o.—, Alfredo hector ca- 
MMAROTA,.- Escribano Secretario,—

B) 4|7 al 15|8|55.
.... . ...... .

N^lÉSGtí — SUCESORIO.—
Ei St. Juez d¡e Paz'de Caan^a Quijaiio/ cr 

ta y ewl-am por treinta ¡díais' a -heredero*  y 
c^re'.úuw d® GUMERCINDÓ DíURAN/ Cam»

Juto ;üe 19.55 FEUICIA**  
de?Pa& —

e) ■ 4|7J aí Í5|8|SOS„_

N9 12563- — SUCESORIO. M íufiZ d@ Segun
da Nonlnaeión Giyü cita y; emplaza por 30 ellas 
® herederos y acreedores de Da. MARIA LUI
SA AGUIRRE DE CX3LLIVADINO. — Salta, Ja 
río 30 de 1955. .

• . ®) 1»|7 al 12|8|». ’
xsa^araia^w«éá3^Mn!&as!tí4ái^s!!«sfetes¥sit5^e«««!»isBK*»efií«tí><s^^

N» 12557 .....
SUCESORIO,—. El juBg Civil de iPtím^a No- 
tefeación ©ata y «mplas^ por 30 días a herederos 

■y terseOor'eís de SERAFINA GOLQU-E, a SIX
TA SERAFINA CQLQÚE O SERAFINA COL
GUE DE AÍAIDANA. y' GETRUDXS O GETR- 

UDE ríERPA DE GOW-Hí;. salta, Jumo 27 
tía 19&5.-™ " ■ ' ■ , '

GILIHERTI DORADO ;
■Ewibfttio Saereíferi»

,e) 2916 ai _í©ja|88

N& 12&ÓG — SUCESORIO:.
£X Señor Juez ¿e Cuarta NcmptadbSa Civil 

y Comercial cta y OoptaM por treinta' díae 
a herederos y acreedores de CORNELlu ES
COBAR y MARIA RAMOS D» ESCOBAR/- 

Salta, Junio. 14 de I95S.
WM-DSMaR A. giMENSEN, Escriban» S&. 

■eMárt®,
" ' e> §S|6 ai »}S|6Su

N» 1S643 — gtWSÓRÍCi. -A a s&tar juez 
fle í? NatüíBacíón cita y emplaza por treinta 
días. a liftederég y- acreedores de sálvadflst 
Figú®rc®,¡.y BoM .Ramos <je Fifüaroá, — Sal
te, juaio' de 1955. .'.•'.

é. xwBaim ¡wíift
'Stot.&ud geerotario

8) 27¡6 81 §|§|SS

N» 12B39 — stíCESORlO: ■
iM geEtór ■ Juez dé 1» Kamlnaetón C. y ’ ÉL 

citó y éinpláza*  por 3.0 dA-s a herederos y ac^s®*  
doTes Ó8 JUAN VREH ó VERG ó V.KH. — 
Salta, junio 33 de 1955..—

E. GILÍBISRTí DORAD©, Escribano 
tat :■©. ; . ,

a) 24|6 81 8]8|BS. . /

. N’ 12637 . ' . i :. :
El Señor Júez de 4’ Nominación cita y em

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN DEL CORRO. — Sal- 
ta, Abril 14 de 1955—' z
' WALDEMAR A. SIMESEN, Escr'ban0 geerfl 
tarlo. .

e) 24|6 al 5[8¡55.

N9 12536 — SUCESORIO. — '
3 Sr. Juez de 2’ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de ALBERTO JULIO e JULIO. ALBERTO 
MORENO— Salta, Marzo 18 de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
,t e) 24|6 81 5|8|55.

■ jF" 12535 — SUCBSORIÓ. —
El Sr. Juez de 2? Nominación 0. y 0. cita 

y emplaza por 30 días a herederos! y acreedo
res de. JOSE DOLORES CISNEROS. — Sai», 
Febrero 11 de 1955.

’ ANIBAL URRIBARRI, Iscribaiio Secretario, 
é) 24j6 al SjS|55. \

N®. — 12533
SÜGESORI©. — Juez Primera Instancia, Terce
ra nominación, Civil y comercial, cita y smpla» 
za por treinta días a herederos y acreedores d« 
MARIA ALBERTI DE ÁIENTESANO Ó MARÍA 
ALIBSRTÍ DE MENTESANA.—
gaita, 21 de .junio de 1955. — ... ._

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
iróibanto Sesretwfe :

é) 23|6 al 418153

M — 12528
SUCESORIO. — El Señor Juez de Tareera 
N&tttinaeó.n Civil c ta por treinta días a herede*  
ros y -acreedores de JOSE AMAR y JESUS o 
JESUS MARIA o MARÍA o MARIA JRSÜB 
ROBLE D® AMAR, emplazándolos bajo ap®r*  
gibimiento de ley, Junio 9 de 1956. • Aifretíe 
Héctor Oammarota, Secretario.

ALFREDO HECTOR GAMMAROTA 
Escribano Secretarlo

e) 23|6 M 4|§¡58 
ga^S¿¿^S25S£u3S^^2SsSátÉS^ÉK£EÍ^2iáSitts^r=£S^!3S?eXÍS!eeife^SK»BSi¿í—to¿3sKEÍb&S5^*5S~?

N?. - 12536 : ; ; ;r , >
- _ EOICT& ' ’ ’•

K Señor Juez do Primera Instancia sá lo 0, 
y G. Tercera Nominación cita y emplaza por 
treinta días 'a herederos y acreedores de VIC
TORIA FARFAN y FELIX LERA. — Sálte, 
junio de 1955 ' '

Aifirsd¿ Héetor Cámniafota 
Etóflbaáo Sacretam

e) 23|6 al 4J8]5& . '

Jf» 12623 — SüátiáÓRXO.-.
El Señor Juez de Primera NteiiHadóa Óiyii, 

ella pdr treinta díás a herederos y acreedora» 
Ú8 ASUNCION CAR-MONA DÉ SORAIR®,

Sál», Junio 21 dé 19í5. 8. Giíibstti Dofadd, 
fiteíBánó Secretaria,

' ' «) áS|é ai Í¡8i8t. '. .

_> Í2§2| — lÜémftíQt
Sj. §®toí Jtíe8. .dé Pf mea Nojitfhtói&x .gft 

.. fo ÓMÍ' y Comérciai, éíta y emplaza por tfeifi 
. t& días, a teMdttoé y seieotiwegt dé-JUAMA 
Mixvm c^av® tw ..
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• Salta, Abril .20 de 1955.
EL GlLlBERTr DORADO, Escribano secreta

rio'.— ‘ -
e) 22|6 al 3|8|55.

N? 12521 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Tercera- Nomínao-óii cita 

y emplaza por treinta días Q- herederos y a-cree 
dores de- FELISA YDLESCa o YLLESCO DÉ 
armella o NIEVAS.

•Salta, 9 d© Mayo de 195.5.— ALFREDO IIEG 
TC-R CAMMAROTA, Escribano Secretar.o. - 

©) 22(6 al 3|8[55,

N? 12517 —- EDICTO: En el juicio “Sucesorio 
de Samuel Urib.uru y María Fígucroa de Uri- 
buru, el Sr. Juez de 4<? Nom. C -V. y Com., cita 
por el término de 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sean como herederos o a-creedo 
res para qu§ dentro de dicho> término cumpa*  
nazcan a hacerlo val^r, bajo apercibimiento da 
le- que hubier@ lugar por ley. — WAWEMAR 
SIMESEN — Escribano secretario.

e) 21|6 al 2|8|55.

N? 12481 — 'SUCESORIO:
El Señor Juez en ¿o Civil,.' Primera No

minación, cita y emplaza por treinta días a-.- 
herederos y acreedores de don AMADO CHI 
BAN.— salta, 2 de Junio de 1955. ALFRE
DO H. CAMMARQTA. ■ Escñ han© Secretario

e) 15(6 al 27(7155

N° 12468 — EDICTO — SUCESORIO:
El Juez Dr. Tristán A. Kspeche, cita Por 

Ge nta días a herederos y acreedores ue ELI
SA SARA VI A. — Salta, Jumo ~7 ¿a 1955. — 
Secretarlo, ALFREDO HECTOR CAMMARO 
TA?—

©) 13¡6 al 2217155,

N? 12464 — SUCESORIO: El Juez en lo Oí 
vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores dé 
don FRANCISCO ARIAS y de doña GONCE? 
CION BARRIOS DE-ARIAS.— Salta 8 de Ju
nio de 1955.—
WALDEMAR A. SMESEN Escribano Secretario

- e) 1016 al 21|7i55.—

minadón en. lo Cfcvil
Plaza, por el término

y Comercial, cita y em-
1@ treinta días a los pé

ne d0'O ALEJANDRÓ SOrederos y acreedores
TO. j

Salta, Junio 2 d& 1S55.
WALDqMAft simensén

Escrihani $ Secretario;
e) 8|6 al 19|7|55

POSESION TREINTAÑAL ■'
Civil Ter-W 12627 — POSESORIO. — El Jue:

cera Nominación^
tejados en Poses!
MARIA ANGELICA 
ubicado en Pueblo 
de frente por sesér
Linata: Norte, SúpesíSn Feliciano U libar ú; Sud 
Pra ¿liana Niño Juárez y Pedro 
ni: Este, Pedro jilaíni; Oeste, cal 
Uatait’-o N9 204.¡j—

ALFREDO

3Ít( 
ón

;c por treinta días’, ¿‘inte-
. Treintañal di
. NANNI. en • ua .inxíiueblv 
C?afayate de veinte metros. 
;a y cinco metros de íc-ndo.

ducicía por

Moisés Nan 
e Belgran?. 
de 1955,Salta, Junio 8 

DTOR- CATORRO Á’A
•Estiba no Secretario

¡: ■ e) 19.17 al 11(8155.

N? 12507 — TRISTAN ARTURO ESFECHK, 
J.u@z Civil Juzgado 5? Nominación cita y em*  
plaza por 30 días, a herederos y acreedores 
Sucesorio Carlos Adán González, bajo aper- 
cíb miento de ley.— Salta, Junio 16 de 1955. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA, Escriba
no Secretario.—

e). 20|6 al l|8j55.

N? 12463 — SUCESORIO: El Ju@s egi ¿o Ci
vil y- Comercial de Cuarta Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don JULIO CARLSEN. — Salta, 9 de Junio de 
1955.—
WALDEMAR A. SIME-SEN Escribano Secretario 

®) -1016 al -21|7|55.— J

REMATES INDICIALES
■N? 126.35 — /TOÉ. JOSÉ M-BERS1----------- d _ BAgE $ 3i 

íto de 1955 n 
án Funes 169.
>E DE TREIN1

‘0 -CGBNÉJO

tas 17 horas,
•—Ciudad, re-
’TA Y ODA-

’JUDICLtt r
E1 día 25- de ¡Ágó

en mi escritorio p Dé n 
mataré, cón laí BASj
TRO- MIL NOVECIENTOS TREINTA .Y TRES

12504 — SUCESORIO.—
ES. Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores’ de FELICIANO GUZMAN. Salta, 
Junio-I-S-de 1955.—

®) 20|6 al 1|8|55.

N*  12487 — El Juez de Faz Suplente de 
La Cal e era, cita y emplaza por el término 
de 30 días a los herederos de José Manuel 
Alfaro.

Caldera, JuSio ; 9 de 1955,
_ ®) 15|6 27|7|ó§

N° 12482 — SUCESORIO:
RaHel Angel Figueroa, juez Civil y Co**  

merciaí, de Primara Instancia y Piimera No- 
SANGUBDOLOI. Salta 28 de Abril de 1955. 
minaclón, cita por treinta .días a herederos y 
acreedores de don JOSE SANGUEDC^LCE ó 
Enrique GiFfc^rti Dorado. .Escribano Secip**  
tari©.

E, GUJBÉRTI DORADO
Escribano -Secretario'

®) 15|6 al 27¡/|6b

12483 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera instancia, Pri

mera. Nominación ®n 10 Cavil y Comete 5al. 
Sita y emplaza a hetédéros y acreedores de 
don FMBí8c& Bórja MMW11 ó Mattel, poí 
treinta diáA ■-■
Eíirinque Gilíbeñí Dorado. Éscríháho 

tafia. ■ t ' _! ' '
@) 15(8 aí É7|7[5Ó

N? 12462 — SUCESORIO: El Juez doctor 
Tnstan ai turo' Espeche, de 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y aerador as del' entinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, aíunio 3 de 1955.
ALFREDO Jí. CAMMAROTA Escribano Secre 
tariOo

e) 0|6 al 2Q|7|55

N? 12461 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial, 2a> Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA' ELENA MAKLUF DE FARRAGA.— Sal 
& Junio 7 de 1955. A.H, (Mmaic-tta Secre 
Urio Interino,

o) 9|6 d' 20|7|55.

N9 12460 — StiOÉSORÍO: Él Dr. Jorge L. 
Jure, Juez en lo Civil, 4a. Nominación, cita 
pór 30 días a los herederos y acreedores de 
la gra. Mercedes Felipa Gonzales de Gudiño ó 
Mercedes González d© Gudiño, para que den 
tro de dicho término hagan valer sus derechos 
Saltae Mayo 20 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretarte 

@) 9|6 al 20]7|5d

N? 12457 — TEgTAMEÑ-ffOfiíOs
El JpueZ de gn Nominación, Civil, dta y 

empiaz-a por treinta fiías a Herederos y acree
dores de laura Martupe.

salta, Marzo S2 dé 1955. ■
Aífl6At ÚfiRteAftRI
ffisetlteñü Sá6réteri& >■

é) 816 ál Í9|7|S6

PESOS CON TREINTA Y TRE!£ 
MONEDA NACp'J “ 
partes de la a|íalu 
.acciones correr-~~- 
del inmueble ruraí 
de agricultura; 
clon de la finje

CENTAVOS'
'dos’ terceras►NAL, o sean las

’ i ación fiscal, Tes derechos y 
ont tientes a laT a litad indivisa

y í 
a ‘ 

Partido de Vel|rde 
pltal, con una jqxi 
tareas 167 me’t 
lo Que resulté t

. consistente en una finca 
Ganadería déncminada, frac» 
“SAN LUIS”,

i Deparptamen
:te isicn aproxiim

róg 20 decímetros cuadrados o 
encr dentro de lo

ubicada en el 
;o de.esta Oa- 
.da de 91 Heo

siguientes Íí-
mites generales 
Sres. cesar ‘ R£im< 
Lira, Marcos 
al Este con 1 
LUÍS” de la ^niin Inmobiliaria del Norte S» 
A.k ál Sud ctjb 
na V ai Oeste ” 
eed a' 
eión General- 
legajo dé píaafcá 
sé realizará : 
entregará en. 
óiénto> del precio 
mo, el- Saldo litis 
Ordena Sr. J¡dez 
Nominación ¡0. ;

Lira
J tí

Nort-e^co¡n propiedad de los 
ÑúEez, Pedro 
B. de Gbéid;

Ltro, Benjamín
, y Amelia A.’
ica “EL AYBAL DE SAN

propiedad de CférónhM Arje»
el éatnino va de Lá Mer* ’al Gaste’écn

, pólóñ, ^egpn biáñó aovado en Dim-

' -'dé IffiiüeÓ31es, h^jo N° 709, del 
de Ib Capital 

ADpOORFW’.
acto de remáis éí VéL-.t*  por 
de Venta y h

vez aprobado
de Primera In-- 
r G. en juiciq:

él

véñta
Él- eomprad-'n’

Nt .12489 — igUCE&ómó*
SI de trama hst&ncl% Cuarta No-

óúenta del .mis*.  
► el remate.
-tarc:a Primera
: “EJECUTIVO 
JARDO, vs. ER-DAVALOjá IfRIBüTru, RI(ñ

Ocpisión de aran*
Edictos por 19 

salteño, ■

NESTO GASÍ^AÍ, 
.eel a eGrgo ¡Hel- 
días en Bolsín

DIAZ”
comprador. —

Oficial y Fofo-

N® 12629 ¡f- f O& JUSTO
. CORNl/’
¡Él día 5 He Agosto de 19¿ 

•_ en ini t-seijijtc1’: o
SIN BASÉ:! Lo3
tal 1G F‘0 jí’ os; Uná Caja 
inccn.R'.- Bj-íi a

= marca ‘‘Dáyfón

•PIGUEROA
JÜpSCtAL j- SIN .BASÉ

, a las 17 horas 
*es 93, remataré: Buenos ■

cubas de rodle; capacidad t^
i de h:erro contra 

rchivo- metálico y Una Balaba 
V.los ^ue encuentran en
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dér del depositada judtelal Si\ Caita. Abdár¿> 
domiciliado en ¿Na Perón 287 dé te‘ eiucKd do 
San Rumión- te Nueva- Orán,. donde pasito*,  
per í¿Asados por les interesados. El compra
dor f-ntrJLatá el treinta por ciento del preño 
de venía 5 & cuenta del: mismo, perdería Señor 
Juez de Pi¡mera.Instancia Primera Nornnación 
O. y U. en Juicio.: “EJECUTIVO — SANCHE^ 
JUSTINO-VICTORINO- vs. ABDALA,. OAMMN 

, de .arancel a -cargo del comprador.
'■MieO -.pó> 'Ó días; en Boletín 'óíicial y Norte.

’■• .. ..' - ai jJ .ai 2&Í7M. -

V r ASW 'F0ítí IOS® MB1MT0 CORNEJO 
JUDÍCXA1 — Fimos -r: SIN- BASE, _

M DÍA. 3 DE - AGOSTÓ DE 1955 A LAS 17.-
■ BOBAS/ en mi escritorio-: Deán ~ftunes 16&-

Ciudad, rémte^é/:SiN BASE; 120 teWM® 
fdeoí • gon: cinGuenm Kitos Aada una tes qüe 
-$¿ mewitm. m $edér deLAepositeriGr^udt-- 
Art; Caáim-Ab&á-a, d^xWiltedu'«n Eva- Pe--

- .217 ¿s -W.Ctodad da -S&n 'áméh-. d ® i a
■ NjM&.CWL dónde <¿1 -revisadas p-or 

. íiifcresa'dó^ ,  .ir compradot -entrégaía ©1*
uMnw’p&r'ciér/b1 dea presto de venta y a cu¿n 
•te óeí xnu-mo.. Ordena Sr. jw de Primera Ins 
ti-ida Primera Nomínaelon c. f 0. en juicio 
^HEFA&AGiON VIA EJECUTIVA — MD^. 
COL S/R D. VS.-ABMUl QA&ÍMÁ- fíml- 

di arancel a -del wt^rador.» Ed-r*
■ w W § 4tes Bdlatm Oficial y iNom- . •*

■ ■ ' #) IB si 27/7/5A- . -

N*rjW  ;FOB MAWa a MIQHEL
¿ _ .-'_ ¿Judióla; Mil’“base

’ "M ffia 28 de juila 'de 19M, a horas 1§ en mí 
escritorio -calle Espada isg. e&ta cudad 
remataré Sin Base Üm máquina Cepilladora 
•d^ mad¿ra y. una Tupi ambas marcas “Guíllct 

,F4sí# 6us-respect-vos motoras eléctricos y 
.B.brs giWn eiteu-W .rfiica -marca Deícourt 
y CabawT au® encuentran del St. 
F guel Kirpan calle Mitre Na 1611 dande los 
mteréJiMO'S: podrán ’ revíM^a-f ®ñ el acto del

.remate el comprador abonara de -su tm 
•port-e- & cuanta «<M preda efe ventar Ordena 
•el S-r, -jues -dé PCTwrcr instaida Segunda No- 
minador en lo C< C ai el juímo ejecutivo >* ’ 
-sé 'Galera • vs, Miguel - Kítpátv— Comisión & 

.arasictí a sargo-del eeWmátó. Edictos por
8 días el Icdétía Gficíetí j Diario Norte.»

■ ■ ■ m 15 al 27|’7jl5

-Ne mií JOS^ AW^s¿TO <:oBNSJO
’ JDDWIAIí'^ X^WEBBE’— BMt | $.4807
- día s de S itiembre de 1055 á las 17 botas, 

ta -sscriteio: Deán’ Pitaes 180 — Ciudad, fe*
malara? cotí M BASE DE OÍNQO MIL CtAÍMO 
CIENTOS 'SESENTA T SEIS mcMÍ ’C0N si 
SBNTA T'Sirm 0WTAVCS MONkDA*  NA- 

•CIONAL, o sena dos teweris partea dé te 
ávdlUación fiscal-, él inmueble ’ ubicado bit ©a6 
ite Paraguay mírelas de Ge-<rai 
W&fchfegteü de-la • Ciudad de TartegaL» el 
íñide aproximadamente 22 mte. de frente por 
27 mtSe de fondo/ enSontelndos© Individualiza*  
d<r OGii el N$ 10 Mangana N$ 2§ del piarte archi
vado en el legajo de pterW.de óráil @on el W 
40, siendo sus límites generales los Mgüiontes:' 
Al Este lote 9; al Oeste lote ls‘ al Ncrte parte

■ de los lotes 3 y 2 y al Sud calle Paraguay, — 
Tíúulo registrado al folio x asiento 1 del libro 
•J-de Slwl Mwtfeí-  -WwBcfetiM’a ****

Catastral: partida, N—2638— Valor fiscal $ 
8.2G0<—. El comprador eniré¿ar¿- su el acto 
del remáte, "él veinte por ciento del precio do 
venta y & cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Jue¿ de Primera; Instancia Segunda Nomina» 
cióte O. y C. en juicio: ^EJECJJT^O — FER 
NANDEZ, SIMON vs.jSANTIAGO PRANOO”. 
Coniisián de arancel -a cargo del compradora. -»- 
Edictos por 30-díag. oii Boletfñ Oficial y Foro 
Saíteño y .3 veces' en diario Norte.

’ . ' ’ e> I3|7 al 23|8[55,

W? oioe. POJOSE M-BESTO ÜOB’NEJO 
jOTIÜIAL —. HiSLADEBA' O’OIIEBOIAL ' ’

-SIN -BASE ;
11-día 27 de julio de 1956 a las 17 horas-; en 

mi escriterio; Deán Funes isa —Ciudad, rema» 
taré? SIN BASE, Una heladera niaica “(JAR**  
MA" de óceroj da Ó wertass modelo «omércial 
ZE66 N9 778s la’ que sé eíwuentm ©n poder del 
Sr» José Doátago Saleñ.as- domlcütedó en Fio- 
rlda Í'F 04. — Ciudad,:dónde puede ser misa-, 
da por los interesados» — El comprador e&tre« 
gai'á en ’él -acto del remate-, el veinte por ‘cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Si\ Jueg de Primera Xnstanciá Tercera 
Nominación -C. y 0, en'juicio: EJECUTIVO — 
SAXOSA, «JOSE DOMINGO vs. AMBRICO -CAR 
DENASL ^'Comisión da- .arancel a carpo del 
c<WrMa£ -Edictos por & días en Boletín 
Oficial y Norte. '

• ': H ■ íü W|85. -

N? 1WF-—’ POB ABTUBO SALVAT1EBBA 
MIDICIAIr — -SIN BASE

Mi día 2 de Agoste de 1955 a-las 17. hora-S, 
en Deán Funes 169, remataré, SIN BASE,. Una 
sierra SiD-Fm ^J^o éms, de diámetro,.-mar
ca í<Letonias,;r accionada ccn motor eléctrico N? 
220—5092 de 5 HJ?. — Úna gtóopa marca SÍS!PP 
con motor eléctrico da g N<? 270369, ambas 
en tocen estado, las que se encuentran en po
eta del depositario judicial Sr. José H. üar-o 
domiciliado en BelIegrtelW ÓJ —Ciudad, donde 
pueden set. revisadas por loa intere,ados. — El 

-comprador entregará el treinta .por ciento del 
prado da véntá y a cuenta del mismo, Or
dena Sr, Juez de Primera Instancia Cuarta- No 
minatíon O. y C. exi juicio: Embargo Preven^ 
t-ive MANUEL. M. GÍNOVESH vs, JOSÉ,HI- 
LAMaO CaMw. — C^tmsióxi de arancél a car^o 
del -emprador» — Idictos por a días en Bole
tín CMidai y Norte,

- , B) 11 aí á0¡7|58.

POR LUIS ALBERTO SÁVATáS JUDíCIA?
SIN BASE

El áte Mieteóiés 27 de julio fie 1955, a hoMs 
1S én 2ó ¡dé febrérd 12 remeteré SIN BAsE: 
Un armario meitálicó de 2 puntas, de mts, 
alto'por 1 rnt anchó- Dós- roperos dé madera, 
do 2 puertas cltt. 2 mts. alto por 3 mte. largo¿ 
fén buen estado. Éstos biws sé- eneucnt® 
en fiód&r del depositario jud-ctel gr, Ml^um A# 
Atenís, dsniieiiiádo en calle E-spaña 2'53 da es 
te Ciudad—”Oírm St/Juez ¿a 4?. N©ni. Cívs 
y Com, m auta: IWuíívó simpdéX s, a, 
c. e t vS. Mi-gua A. Alanís-Expte4 M 19.429’53 
Eh rn -acto del remáte .el cerne gcñá a Cu 

de prieto™ Colusión arancel a cargó 
, ¿el cómprauor,—' Waiob por 5 ¿íás “U Oficial’1 
y “Norte” .

. . .... .-. e). 11 ai 22|?¡Si

■ ’ - ■ ~ U V '1 /• - -; \ '

7 BOLETIN OFICIAL ”

N? 12598 — Por; JOSE AL-BEBTO • CO1U 
NEJO —'JUDICIAL — SIN BASE.---

El .día 1?- ¿e. Agosto ¿e 1355, a las 17 ho-as, 
en mi escr-teríd: -Deán Funes .162, ’remataié, 
SIN ¡BASrú., um bplansa automatiza, miarca 
‘‘Zeileto y üha máquina- de cortar íiambr.'s 
marca í<Volmér,,> las- que se encuentran en uo- 
der del depositario judicial Si\. Ví-tor jDonat, 
domiciliado «n Cn§L .Eg-ues y -Lamadrid. de la 
Ciudad ¿e San Ramón de la Nueva Oran. El 
comprador entregar A-@1 treinta por ciento dsl 
precio de- venia y. a-cuenta del mismo.— Crde- 
n-a Esma, Cámara de Paz -Latracla .(secrete- 
ría n° 1) en exhorto del Sr.. jues de Paz de la 
Sesión de Rosare autos: Martoc'cia, E. y 
Cía. QjVietor Dona-t Ejecutivo 'Comisión d^ a- 
rancel a cargo d4 comprador..— Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Ñorte

g) 3 al 2NW

M W? -
..POR José ¿aiBÉftTG cofiNiJd judwiaí 
despunte de cedro sin Mas

EL DIA 29. JULIO de 1955 A JAS 17 Horas 
en mi ^criterio, Deán Fun.s 169'^ Ciudad, Re- 
mataré, SIN-BASE, .Dos mi kilos de. despulí 
te de cedro, los Que se encuentran en por er 
ttel depositario judicial Sr. Miguel Espcr, do
miciliado en Necociua 1150 de la q udad de Tar 
ta<jal? donde pueden .ser revisados por los tete 
losados.— El comprador entregará el treinta 
por . ciento ó el prs$o de venta y a cuenta dC 
mismo»— Ordena Exma. Cámara de Paz Le
trada (Secretaria N4?. 1) &u juicio; “EjECUTL 
VO” CHACO ARGENTINO, COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES S. A, Vs, MIGUEL 
ESP>R’' Cowsión de arancel a cargó del cc?a 
pradon— Edictos por 8 días en Boletín (MM*  
al y Nortea

’ t ’ e) 8 al 21|7p5

N'£ 12587 PORí jOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL BASE $7.96L06.

..EL DIA 2-5 DE "AGOSTO DE'1955 A LAS 17- 
HORAS, tn mi escritorio: Deán Funes 16&» C-u

. dad, remataré, los derechos y accionen equb 
^ateiités a te-g cuarenta y s@is cien avcxS par®' 
tes dal inmueble ubicado &a calle 20 ¿@ 
xo eatte Eva Perón y fíelgranQ del Pueho 
Kesarte de la- Frontera y coa la BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA*  
C1ONAL, o sean tes dos terceras partes ¿¿ te 
tasación fiscal y en te proporción, del condomi
nio mide 17-32 mis, de frente por 51.96 mts."de 
fondo-, designado son el N? 2 de la Mangana 
145 cei plano Municipal limiten-do al Norte lo 
147 y 149; al Sud íote-US; o-l Este lote 147 y 
y al Oeste calle 20 ¿e Febrero. Título inscripto, 
a los io'l'os 243 .y 2^4 asientos § y 4 uel libro 1 
dé R. X. da Rosado- de .a Frontera, Castaatro 
131r Valor Fiscal |25.9704« El comprador .tú 
ttegai’á <1 veinte por ciento d¿l precia veá- 
to y a cuenta ¿el mismos Ordena Sr, ju<g re 
Primate Instancia segunda Nom nadoA & G. 
en ■ Juicio: EJECUTIVO— VILLA -DEL - ROS AL 
M'O SjtLL. .vSi RuTA A; Vda. def^ARUTL 
CómteGn ñé áránéel a cMrgo dael ..c<mip?afior>s 
Edictos pq'r 30 días en Botetin Oficial y íte 
ro Sáltelo y e¿ dte de remate vm dwla fefLi®

■ - •■ • 6í? M x^l’w- -
-^y= = S-j»»M-í^s?4áíJsj.fc<SsifS55óiff5^ií.í,ipáí»;.!=S;..f>-=^ís’^j»f'5=j;Cfí>;terí?í'i.Seí«=^.= = ^B¿c¡;sí

pterW.de
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N<? 12497 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO INMUEBLE-EN ORAN — BASE $ 
16.133.33.

El día-9 de Agosto de 1955, a las 17 ñoras, 
en nú escritorio: Deán Funes 169, Ciu-ra. 
remataré, con la Base de DIECISEIS MIL 
CIENTO treinta y tres pesos con 
treinta y tres CENTAVOS moneda na 
CIONAl; o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, la propiedad ub cada en eJ 
antiguo Partido de Ramaditas, comprendido 
hoy en él Municipio Pichanal, Departamento 
de oran de esta Provincia, designado con la 

. letra “C” del plano arch vado ©n la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N9 403, del legajo de planos de Orán, siendo 
este inmueble paiíe integrante de la fracción 
B de la finca denominada “Lapachal o Raima 
Sola” y teniendo la siguiente EXTENSION: 

•121,23 mts. en sus costados norte —sudeste y 
Oeste-Noroeste por 1.000 mts„ ©n sus^ costa- 

.. dos Noreste y Sudoeste, lo Que arrojo Una su- 

. periic e de 121.000,280 mts2Of limitando ai Noi 
este con el lote “b”; sudoeste con el lote “d”, 
Este-Sudeste, camino de por medio con pro
piedad de V’ctor A. Herrero y al Oeste-Noro 
este, camino d© por medi© con Propiedad de 
Camila Pérez de Poggio.— El inmu eble reco 
noce servidumbre de tránsito y de aco'educ-. 
to’ en benefició de los Sr©s. S mermann, Hofi 
man, Suioaga Buló, Hamann y Cornejo lisas- 
mendi, o de sus sucesores, de tal manera 
que cada uno de los lotes de propiedad de 
los mismos s© convierta en Predio 'Sirviente 
d¡e todos lo» otros lotes.— Título ea • foc.¡o 87 
asientos 1 y 2 de'l libro 28 de R. de T. de 
Oran.— Nomenclatura catastral: Partida N- 
4700.— Valor fiscal ? 24.200.— El compra
dor entregará en el acto del remate, el vente 
pór ciento del precio dé venta y a cuenta 
del misino, el saldo una vez aprobado el 
remate.— Ordena Sjeñor Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y C. en 
Juicio: “EJECUTIVO — ALEMAN VICTOR 
ARMANDO VS. RAUL SULOAGA PULO”-a- 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en Bole*í n Of’cial 
y Norte—

e) 16|6 al 28|7|55.

. NV 12471 — Por: ARTURO SALVATIERRA:

JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 4,066.66.
El día 27 de JuDo de 1055, a las 17 horas, 

en Deán Funes 169 Ciudad, remataré, Con 
la base de CUATRO MIE SESENTA lr SEIS 

-PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
MONEDA NACIONAL, o sean ¿os dos terceras 
partes d© la valuación fiscal, la mitad indivi» 
43.30 mts. d© fondo sfcalle Dorrego. SuPer- 
Sa del inmueble ubicado en la esquina de las 
caniles San Martín- y DOrrego de la Ciudad- 
de San Ramón de la Nueva Orán.— Mide 
20 mftM. de 'frente sj calle San Martín por 
fiicie 866.— mts2. y encontrándose encerrado 
dentro de los seguientes limites: Norte calta 
Dorrego; Sud con propiedad de P. C. 'Mut- 
huan; Este propiedad de Luis Zonnier y Oes
te, calle San Martín Título a folio 9© asien
to 2 libro 22 de R. L de Otán. Plano 257 deJ 
legajo d© plaooS de Orán!;— Nomenclatura 
Catastral: . Partida 1369 Manzana 59 Parcela 

7 Valor fiscal ? 6.100.- 'EL comprador entre
gará el treinta por ciento del precio de ven-' 
ta y . a • cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 
d© Primera Instancia Cuarta Nomínacóin C. 
y C. en juicio’. EMBARGO PREVENTIVO — 
CAtilM ABDALA VS. TOMAS VZLLAGRA 
MARCIAL.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos ■ por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro salteño;

e) 14|6 al 25|7|55

CITACIONES A IÜ1C1O
N? 12599 — EIDICTO:
•Por disposición del Señor Juez Nacional De 

Salta, Doctor Héctor M. SaraVa Bavio, en 
expediente N<? 34.608155, caratulado*  “Daños*  y 
Perjuicios — Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, contra Germán Paules”. Se cita y empla
za al d-manía do*  don GERMAN PAULES, me 
diaixe edictos que ’ se p-ub'licarán por quince 
Vvces en el diar’o “N°rte” y -BOLETIN OFI
CIAL para que comparezca a estar a derecho- 
en el juicio mencionado, bajo apercibimiento 
en. .caso contrario ¡de nombrársele Gjef’-nsor 
que lo -represente.

Salta, Julio 6 ¡d’e 1955»—
ANGEL MARIANO- RAUCH, Secretario del 

Juagado Nacional. —
©) 8 al 29¡7|55.

N? 12565 — CITACION A JUICIO. — Por dis
posición del señor Vocal la Cámara de Paz 
Letrada Dr. Daniel biexRtg -Benitez, se cita a 
don Es;eb-m J. Vaca-, zza. por edictos que sa
rán publicados durante veinte veces, a fin de 

que comparezca a tomar intervención e.. el 
juicio Por repetición de pago que le ha pro * ; • 
vido w Advenir Mena 'e lo apercibimiento d 
nomhis-3 defendí1* ad-lr.em para que Io n- 
presente. — Salta, Junio 9>S de 1955.

ERNESTO RAUL RANEA
Secretario

e) 1-9 ai 2917:55.

SECCiQH COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N? 12632 — ESCRITURA NUMERO NOVEN
TA Y CINCO “LA COQUETA”, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD' LIMITADA. — En la 
ciudad de Salta, capital, dte ia Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a quince 
¡días de oxeííIs noVK-cientaS cincuienha
y. cinco, ahíte mí, RAUL H. PULO, Escribano 
Público titular del Registro*  número- dieciocho 
y testigos*  que al final se expresarán, compa
recen. los '.señores don TAMER ELIAS DIB 
ASHUR, casado en pr imeras nupcias con do- 
y don MAHFUD CADARj casado en primeas 
ña ’ DaTul Afli m; domiciliado en la calle Ur- 
quiza numero*  mil setecientos no-venta y ocho 
nupcias con -doña Sara Tanús, dnmi-cil'odo- en 
la |cá$e CatamarchJ nAméro ciento ocheRta 
y dos;' ambos comparecientes sirios, mayo- 

■ res -de ifdad, vecinos de ©sita Ciudad, a quie
nes ida conocier doy fé; y exponen: Que han 
rasuheto-. constituí’?! una Sociedad de res-Pon- 
sabü’idad’limit-cida con sujeción a la ley na
cional número-,.. once.-.-mil;. seiscientos cuarenta
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aceptar .hipotecas y cancelarlas, dar ó-, tomar 
arrendamiento .Venes. inmu€jb:les; tomar cU 

ñero en préstamo dé- los .Bancos oí leíales o. 
'Particulares, sociedades o. personas. y en. es
pacie/-dé losBa-ncosde la Nación 'Argentina, 
do bredito‘ Industrial Argentino y’*-Provine.*al  
¿e Salta/pór. las •cantidades y. en la forma 
q/e convinieren y d© acuerdo con -las .-leyes' 5 
reglamentos que rigen ' dichas instituciones de 
créditos; 'firmar, girar, endosar, aceptar o avalar 
' cheques," letras*  pagarés, vales y otros papeles de
'comercio; hacer uso del crédito- eii cuenta co
rriente o' en ’bescubiretó, hacer, aceptar o re- 

''chazar “ consignaciones y" depósitos de efectos 
ó*  pe" diniero'; otorgar y firmar -los instrumen
tos públicos o Privados que se' requieran y rea
lizar 'cuántos más actos y gestiones conduzcan 
ál mejor diésempéño del cargo, entendiéndose 
■que’ estaá facultadles “son simplemente enuncia 
tivas y no limitativas, pudi'endo*  por u lo tamo 
los godos gerentes . .realizar .cualquier acto 

jó’ negocio/que/ crean conveliente con excep
ción aéri otorgamiento de fianzas a favor de 
terceros o compfómíeter los fondos 
negocios ájenos á la sociedad.—. Queda ££- 
túbTcido “qué % requerirá la hma conjuga 
•de" ’ lies" dos' socios gerentes para el otorga- 
¡miento" c e escrituras de compra-venta de ’n- 
mueb’.es, constitución de hipotecas y de cual 
q.J ¿i*  ótr-o\derecho redi Sobre inmuebles.

'S'EiPTÍMA.: Los socios .gerentes gozarán de 
los sú nidos y [o gratificaciones que anualmen 
te les fije lavTunta de Socjos.

OCTAVA: .Ninguno' de los. socios -podrá asu 
mir la rejrgsentacióa de .personas o «nt dades 
q'U»5 ejerzan el mism.o comercio sin previa au
torización del -otro socio dada por escrito.

NOVENA:. Anualmente, en el mes de Julo, 
se practicará.-un inventario y balance .generj 
con determinación de,las ganancias y pérdidas 
sin perjuicio de Mos balances pare-Tes- que 
Se- Praciticazráp, ..cuando los. socios lo1 crean con 
veniente-.— Dejas utilidades realizadas y li
quidas de cada .ejercicio,. seT destinará el cin
co pop -cifento ¡para, formar el fondo- d*e  reser
va le jal, cesando- esta obligación cuando di
cho fondo .de reserva- alcance gl diez >por c-en 
to ¿el capital social-" El- saldo- de las-útil- 
dad.es s© distribuirá entre ¡los socios por partes 
igual'es y las pérdidas serán soportadas en la 
misma própordón.

Los' SócioS s¿ reunirán en junta 
per Ib meñó-S un’á-véz aTaño y toda”vez -Que 
l-o-s negocios sociales lo requieran. Para la a- 
proración d(e ■foáláiri’ces y toda otra resolución 
da la Junta dé 'Soció-s sé’ requerirá mayoría 
de votos qub representen mayoría de cap ta!. 
camputándose' wr vdfo porreada cuota, salvo 
(para los casas de'resoluciones que por dispo
sición de 7lá? Wy ‘ Wében set tomadas por una- 
níínidad.

hj'ECIMA^ PMMERAf 'Ninguno de los socios., 
podrá trdh^fefif • süs cúotajs sin el consent mien 
¿o é-^preso- deG otro socio, quien tendrá prefe

rencia para adquirirlas -en igualdad de condi- 
c2G.nés¿ cu'© temeros- extraños.

DECIMA -SÉCÍUINDA: Sli alguno de los so 
icios "desearc retirarse de la ..Sociedad antes 
del véhiTráíCntó dél plazo ‘ estipulado, ¡debe
rá notificar su 'decisión áG otro- soic:o con treta 
ta 'dínS dé añtícipdción por telegrama cola
cionado .-h- 'feV'SCÓió sobreviviente podrá optar 

por la'disolucion .de;; la sociedad Q. . por contí- 
núau? elT .giro-, de Jos - negocios adquir endo las 
cuotas del socio saliente ¡por el importe que.resul 
te dél. balance,.que se, practicará al .efecto. Pa
ra la- determinación. de -dicho-... importe no se 

. tenkrá, en cuenta- el ..valor ¿del. nombre deL co
mercio,; marcas x.lGa.ve.jd0/ negocio.— El ha
ber del ..socio,,saliente leí será .pagado- en iCin~’ 
>co cuotas, trimestrales e^ iguales con más el. 
oohovp-a-r -c¡ )en-t-oír dte interés anual, pudiendo el 
otro socio -efectuar -el pago ..antes del plazo- fi
jado •liiQuWndosei los intereses hasta el día 
de lai CanC|tlación. -
DECIMA TERCERA: En caso de incapacidad 
o fallecimiento de uno .de los socios, el socio 
sobreviviente tendrá, opción, pa-ra disolver la
sñci-edoJ o ¡continuar el giro com,erciai con la 
'intervención ¡del representante- legal del inca- 
pacitadoi o con los 'herédenos del »socio falle
cido, debiendo. .estos unificar Su representación. 
Si los he^eíd/eros del socio fallecido no quisie
ren ingresar á la, Sociedad, el socio- sobrevi
viente .podrá adquirir Sus cuotas en las con-

sociales en daciones establecidas en la cláusula Décima
Segunda.

DECIMA CUARTA: 'LoSl..,sOcíQS de. común a- 
cuento .po-drán prorrogar ,el .contrato. Social, au 

■ mentar el; capit-aik mediante.^iMiievos aportes o 
incorporando parte o~ todas .las. utilidades y 

’aedptar. el. ingreso di© nuevos socios con sus 
corr esp'Oíndiefn-tes = apQrtes. de,, .capital.

DECIMA- QUINTA; .¿Toda: duda o- di vergel 
cía. que £le¿ suscitare, ¿entre Jos socios con res
pecto a Ja, iT$erprótación 4® r®sié, contrato- du- 
r-opt-e la . existencia d© lar saciedad, gu ..u1 '«solu- 
cíón o. liquidapióní seráudiriími-da sin forma de 
juicio .por árbitrosaró"trad’préa.amigables com 
ponedores nombrados uxto^r/cada parte ¡quie 
nes en casa d© '.disparíídaid nombrarán un ár
bitro único, cuyos fallos. Serán ..inapelables, — 
E¡1 ncmbrdmiéiito de losr árb tros deberá ha
cerse dentro de: los. Quiníce días de producida 
la div/ergen’Cia bajo :apéivbimiento de dar poí 
decaído el derecho para hacerlo al Socio re
miso.

DECIMA SEXTA: La dsolución o liquido- 
•ción de •lanSGCiedad se .practicará en la forma 
jr modo Que 1-oés socios -determínen.

DECIMA^SERTIMA:'- EMLtodo lo no previs
to en el presente icontrato la sociedad 
girá" pori las disposíd-onés -de la ley once mil 
•seiscientos cuarenta ^-y -hinco -y las pertinentes 
del Código de C'omlercio.— Bajo las anterior-s 
conlíciones^ las apartes ^daári por constituida la 

• soc -edod; “La .CoqUetá’’ -Sociedad de Responsa
bilidad Limitada---y se> obligan-conforme a de- 
reeho—- Teída y ratificada firman los compar 
recientes Con- IOS’ testigos ^don Juan N. S-olá — 
y clOn -Humb'erto Br.’ zuela, vecinos, hábd es y d18 
mi conocimiento», por "ante mí, de qu© doy ré. 
Redactada, énveüatro" sellos notariales- numera- 

’ dos'cOíwelaWé^ente d< treinta-y ¿os mil cua 
■tróciientos setenta, y ' seis "al treinta y dos mi 

- cuatrocientos setentar y -nueve— Signe a ¿a de 
número-anterior que’férmina alfolio cuatro- 
¿cientos-■'treinta 'y.-dos.^ ‘Raspado: u-Entre lí- 

?maas^ .s/ún eü^éjítado - inventario.-^- Vale,-— T.
-E. DJASHURT% M. "GADAR.-^- Tgo: Juan 
N. -Solá.^- Tgb-.' Humbef4n'>Brizuela—- Ante mí 
BADIL PULOo

“20 al' 27|7|55.
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N? 12630 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD; LIMITADA, —. Em la ciu 
dad de Salta, República Argentina,, a Jos; doce 
'días del mes^.de Julio, de mil npvegientos cin
cuenta y cinco,, entre los . sehores Domingo Ta- 
sselli, italiano, casado, domiciliado en_. .^varado 
setecientos _ sesenta y cuatro; ( Vv ajt-er., ^iner, 
Konig, ademán,casado,.^d.Qmiliado..en JPu’-yrre 
dón mil ciento cuarenta y cuatro y Gqnio Sa- 
luzzi, italiano, soltero, domiciliado en Entre 
Ríos trescientos setenta y Uno, todos en la ciu
dad de Salta, han convenido en consátuír una 
sociedad . de responsabilidad limitada de con
formidad a Jas disposiciones de la Ley núme
ro once mil seiscientos cuarenta y óinco'y que 
s© regirá, por l-ois siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con la denominación de -‘TA
LLER T. K. S. SOCIEDAD DE .RESPONSABI
LIDAD LIMITADA”, queda constituida una so 
cmdad*  coin domicilio y asiento principal de sus 
negocios en Boulevard Belgra.no número sete
cientos ochenta y nueve de esta Ciudad, pu- 
dienao establecer sucursales Monde los socios 
determinen de. común acuerdo, ya sea en ¿esta 
Ciudad -o en otra parte del país.

¡SEGUNDA: El objeto principal de la. Socie
dad consiste en reparaciones de chapas de. au
tomotores, pediendo .anexar, talleres.: dq tapice
ría-, pintura, mecánica en general y compra ven 
ta de automotores usados.

TERCERA: La duración de la Sociedad,,,será 
por el término de CINCO AÑOS a contgU des
de el primero de Julio de mil .novecientos. cin
cuenta y cinco, término que podrá .ser prorro
gado si así Jo . determina la, totalidajd dg los 
socios. &

CUARTA.: El capital social Ip constituí la 
Suma de' CIENTO . VEINTÉ/MIL PESOS . MO
NEDA NACIONAL DE CURSO,. LEGAL,, divi
dido en ciento, veinte cuotas de Un miljpesos 
moneda nacional de curso legal cada'una; apor 
tadag en la siguiente forma: El socio Sr. Do
mingo TASSELLI euarqnta- cuotas o' sea Cua 
r-eGi'ta mil pesoisi moneda nac Onal de curso le 
gal; el socio Sr. Walter ■Werner KONÍG, cua
renta cuotas o sea Cuarenta * mil pesos mone
da nacional de curso legal y el socio Sr. Canio 
SALUZZJ, cuarenta cuotas o sea Cuarenta mil 
pesos moneda nacional de curso- legal, inte- 
gradóse todo el capital en éste momento,-^ según 
Balance GeneraL que.-se agrage al presente con 
trato, . .

. QUINTA: La administración de la Sociedad 
estará a? cargo*  dej los
ponen en calidad de Gerentes, debiéndose fir
mar toda la documentación,.^cheques,, pagarés, 
etc., por lo menos por. dos de. los ^sopios^ Es
tos deberán dedicar i todo siu tiempo Jaraten 
ción de la explotación y además de las -facul
tades propias de administración, tendrán, las 
que a título enunciativo y no limitativo se 
mencionan a continuación podrán representar 
a la Sociedad ante las autoridades públicas, 
Ejp-?ubivas, Legislativas, •Judiciales o jdmínis- 
trativas de la Nación, Provincia o Munijipa- 
Gi-dades/ tetn todos Ios aptos Propios de sus fi- * 
nes y "én aquellos que consideren inherentes 
a las mismas, incluso actuar en nombre de la 
SodMdad *co n las más amplias facultades' en 
toda clas'e de -juicios; tienen a siü'Cargo la- 
cfldmini.stra!ción de Ja Spci-édad en, la ¿xtenSián 
fijada por -este- contato y las:leyes nacrotna- 
Ses y proVUcialíes---subsidiariamente; 'céíebrar 
en nombra Me Ja Sociedad--tódois los -actos ju-

Belgra.no
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rídicos Que üas leyes autorizan y especialme¿i- 
te aquellos Que s'&a^ necesarios para la exis
tencia, desarrollo y Progreso- de la misma; fit- 
m¿r todos los documentos ¿¡e la administración 
relativas a^las] operaciones sociales; adQuirrí
en nombre de Ja -Sociedad bienes? -muebles; 
e inmuebles urbanos o rurales para su explo- 
'ta¿ ónL otorgar^ aceptar poderes especíalej 
y generales y renunciarlos; comprar; vendei, 
permutar, \ transferir, depositar, dar en £ali
ción o retirar, títulos,v valores; recibir, pagar . 
iy extender _obligaciones; consit tuir depósitos

' dinero .en Jos Bancos y extraer total o 
parcialímenité esos ¡depósitos; abrir y c-rrar 
¡Cuentas corrientes mercantiles y barcarias; 
obtener préstamos-,ordinarios y especiales, per 
cibiendo su-- tapo-rte;librar, aceptar, endosar, . ,eentio de 
deisteontar^'cobrar, -ceder, negociar de cual
quier modo-, letras de Cambio, . va"e?5i......
giros, cheques,- -certif eados de obra y otras siguientes a la aprobación deJ-Balgnc.. 
obligacionesRCoff.9 sin gentío»;.acatar. 7.. . Si produjera el faUec miento .<ie- - .uno -de 
otorgar Prendas,.. iiipptecas y todo otro gó- !°s '; O'C!°S. s? procederá como queda expresa
dlo o dereclio.~ foal que sé constituya en ga-_ . dP...anter:orinenite, o sea «jmo ^oc'-o- que ¿se-

• --Tantía de crédito de y por to Sociedad; ‘ otó- ‘ ret&á de la Socitfad, no aceptándose la ' jn- 
g-air y siuiscriíbír los instrumentos Públ ¡eos ;v 
privados Que sea menester; efectuar todos-te*'  
actos que autoriza el artículo seiscientos ocho 
del! Código dp- Comercio y los - del artículo- -> 
m*l  ochocimtos ochenta y uno' del .Código: 
Civil con excepción de los incisos Quinto y 
sexto Que se-dan, aquí por reproducidos.

.SEXTA: La Sociedad m los socios ’ndivi- 
dualmente .podrán usar la firma social- ni la 
Partic-ulaí^'ú/én J^réstacíohos gratuitas, ni coin- 
prcmeterla- en fianza -.para t¡"roeros, como así 
¡en-operac’anos-ajena-s al negocio Que sean de! 
mismo género del que realiza la Sociedad.

iSEiPTiDMA: Anualmente, ©1 ¡día treinta y 
uno de diciembre se practicará un inventario 
y Balance General de los negocios, sin p r 
juicio de los balances mensuales de compro
bación y saldos o de cualquier otro> parcial 
o total que a juicio dé la mayor'a de los so
cios se -estime nectsafro.“ Confeccionando el 
Balance General anual, ¡dentro de los treinta 
días inmediatos al cierre del ejercicio- s’e- pon 
drá en conocimiento de los Socios y si trans 
cunados Quinde días de la fecha de comuni
cación ninguno de- los socios lo objotara.. 
áse tendrá por -aprobado.— La objeción, si la 
hubiere, óefc&rá ¡manifestarse por telegrama 
-colacionado.

de hasta el setenta por ciento- de eü¿as-, y el 
saldo- deberá ser 'dejado en la .cuenta' par» 
ticuJlar c.e -Cada soc o, el Que redituará in.V r¿s 
bancario corrlJente.— Si hubiere pérdidas se- 

_rán. soportadas- por partes iguales por los*  
tres. Socios que^ componen. la Sociedad. .. ’ -

DÉCIMA: EÍ ‘ socio ’ que deseare retirarse 
.de la sociedad antes de la expiración del pía 
zo rfijpd.o’ como duración, deberá comunicando 
pbí"escrito"con un mes.de anticipacón, de
biéndole realizar, un Balance General y tyn~ 
to el capital ¡‘cama las ufiidad.es le serán ies 
tituí as en la sígu ente proporción: . el ...treinta 
por ciento al aprobarse el Balance, cuya j a 

' l/zacióñ no podrá, exceder de: término de. cua 
renta, y Cinco, días; .otro treinta por ciento 

"> los-, treinta días1 inmediatos poste
rior s y él Cuárénta por ciento reatante, a -ios 
treinta'días siguientes o sea a los -Sesenta días
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disposiciones 
cuannía y ciijco-

‘En prueba de
„ íiiT^qHdtep

y a un Solo E
. DOMINGO . ÍAdSELU

aso-s 
an 
de

Nffi KONIG

y situac'oneu no ' previstas 
íste contrato, sú estará a las 
la Ley once mil
y dul Código de Comercio,

coi íorm dad con
i eü «¡piares de un

fecto.

seiscientos

eí
lo pactado3> se 

miiSimo tenor

íá_¿L15|Z|Sá

•de ásateos
N?12636 —--VEN
tos- de- la- -Ley11 .< 

■ nido -en - la- .-tént i. 
.. F'RETES,- -a-havíf

-TO-SA-NZ,.-dÜl
1 [

blecido • en -epjta-

CA DE’ NEGÓCi'Oy ¿"fés^éfec-, 
. 867 ’ se - avisar q ue s;e há' :cánve-- 
i, por v parte fd e dóií "tesTOR 
’ de 'don ÉÉqkáD'O EVAEÍIS 

City’BcíF',. esta- 
úudad ’ en’’la, c ¿lié' 7B.^Mtré~Nv 

-•105y donde lefeslituyen^ áoiMcií lo 'amhah‘paites 
úásivo

egocio • “Kiostío
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OCTAVA: Los: Socios podrán, retirar inen- 
suataente hasta 'la suma [de Tres pesos 
morada nacional de curso legal con cargo a 
la cuenta’ Particular, suma que será deducida 
de las utilidades que Ies corresponda al fina 
tizar é! ejercicio anual.

NOVENA: Las utjLdades líquidas Que re
sudaren anualmente, luego de destinar elcin 
co por ciento para el fondo de reserva legal 
y hasta Que dicho fondo cubra el diez por 
ciento del edspltal, se distrtbu'ráu. por partes 
igualas entre los ¡sdeios, ludiendo disponer

Corporación- d3 -los -herederos en cuenta' d 1 so
cio- fallecido.

DECIMA PRIMERA: En caso de enferm? 
_dad_ de cual Qu era ide lo’si socios, cuando la 
misma sea imputaibil'e a causas ajenas ,aLtra 
bajo, el socio _ enfermo.. mantendrá ?todos Sus 
derechos duráutÁ él*  término”dé\ áós" 3méáe&; 
si isu ausencia se prolongase más de dos Hie
des, a /partir del tercer m.©s de enfermedad 

Lnd-. podrá hacer ninguna clase de. retiros a 
•cuenta 
dentro de 
derechos.— Si Ico ausencia se prolongas^, a 
.partir del 
el derecho’ a participar d'e las ut'l dados, pp. 
ro se. le acolitará •< el interés»--bancario 
Tríente.- sobre su Capital y el saldo- Que 
viere a su favor ' en-'su ^cu^enta particular.

..DECIMA /SEGUNDA:' -Das- cuotásr p .--cuota 
:cap tal d9 cada- asociado . Uq -podrá sor cedida 
a terceros -extraños a la Sociedad sin el 
consentimiento- de los demás socios.— En ©I 
Caso de mtiio de cualquiera de los socios, la 
cuota capital Que le pertenezca será cedido 
con preferenic a a los otros tocios, en las con 
diciemes iguales qu¡e lás ofrecidas a terceros.

DECIMA TERCERA: Cualquier Cuestión e- 
’ mergente >¿ie la interpretan ón o aplicación de 

este -contrato Que s-e suso'tare entre los so
cios durante la existenlcico de la Sociedad o 
en el -período de su liquidación, será diri ■ 
mida por árb'tros arbitrado-res amigables com 
-ponedores, nombi-adosi uno por cada 
los que a su vez, antes de ¡conocer el 
¡designarán uin otro árbitro para caso 
crepaniciai, árbitro esíe último Que en 
puesto de no haber acuerdo entre los 
ros, Será quien -decid rá en definitiva. — El 
laudo arfe se dicte tendrá para los socios 
fu'erza de co*sa  juzgada, obligándose las par 
t s a no recurrir a los Tribunales. -— En

al *27|7|55.é)^2Ó
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Saldo enCaja del ejercicio anterior ................ 1 023.15 Sueldas personal Administrativo ----- ........... $■ 8.077.23
Alutíibradü Público y íafepiézá ............. . 99 1.028.— intendencia: Gastos Representa ..... - ... *. 1.206.—
Derechos ¡r»e Degolladuras .....................................   . 8.527.— Dirección Provincial de Sanidad .... ti 674.10
Rodados Diversos ....»¡... ........ i o < .•. .. . 9> 3.191.— Subvenciones ............................ ................ «80.—
Derecho de Piso ..ü. 99 ’ 568.— Gastos Generales................ . ................... . 99 1.656.90
Derechos de Cementerios. , u'<. ¥ 19 873.-» 6.050.—
Pesas y Medidas ..... ¿¿. 4»....; i é ¿.... 6.. Sí 380.— Dventualés é imprevistos ................ . 99 2.296.30
¡Sellado Municipal ;í.;;............ »> 573.^ Mnéficéhcias .............. ....................... . . .. 197.10
ingresos Varios .... ,ím. 99 5&5.-^ Alumbrado ¡público ................................ .. sS 834.40 -
Renta Atrasada (Alumb. y LimpiezaX ...¿.. »» 1.562.50 jornales ............................ . ....................... '99 6.253.65
t oparticipación Gobierno Provincial ; ......... 10.000.^ Obras Publicas ........................................... it 6.7^.05

TOTAL............................ ........... 36.320.65 TOTAIí ........................ e ®.68I.7Í

R É Sü M p N: ,
ENTRADAS m$n. 36.320.65

SALIDAS ” 33.681.73

EN CAJA m$n. .2.638.92 ...

¡EL TALA, Jünip 3Ó de 1955. ’ ■'
PEDRO >. GUERRERO

secretario Ricardo escobar
Intendente e) 20 al 27|7|55.
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